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A r t i l l e r í a a n t i a é r e a 
E l incesante progreso de la aviación ha de

terminado un progreso no menos incesante en 
los medios de desvirtuar sus efectos mort ífe
ros, utilizando cañones ant iaéreos . Sobre extre
mo tan interesante, ha publicado un estudio 
Th'e Coast Artillery Journal, que reproduce 
nuestra Revista de'Morena, y juzgando que eí 
tema es de aquél los que han de atraer la curio-

' sidad de los lectores de M A D K I D C I E N T Í F I C O que
remos esbozarlo, siquiera sea en forma extrac
tada y sucinta. 

La" historia de la ar t i l ler ía an t i aé rea empie
za en la guerra mundial . Hasta entonces no se 
había construido material alguno de importan
cia dedicado a este objeto. Burlante te pr imera 
parte ele la guerra se emplearon c a ñ o n e s de 
campaña dispuestos de modo que pudiesen dis
parar por grandes á n g u l o s de elevación, em
pleando para ello, por ambos bandos, montajes 
unprovisados; pero poco después se empezó a 
proyectar y construir la nueva ar t i l ler ía antia
érea: as í es que a] Analizar l a guerra hab ía me
jorado mucho este material. Paralelamente a 
ios adelantos del material se hicieron grandes 
esfuerzos piara buscar mé todos y construir ins
trumentos con que poder d i r ig i r esta clase de 
Uro. 
^ Los primeros m é t o d o s fueron tan complica

dos y lentos, que cuando los datos de t i ro que, 
con arreglo a ellos, se calculaban se rec ib ían en 
el cañón, eran ya completamente inút i les . L a 
primeria tendencia fué emplear mé todos pareci
dos a los que se usaban en el tiro de l a artille
ría de c a m p a ñ a contra blancos terrestres; pero 
no dieron resultados debido tal mucho tiempo 
empleado en el cálculo de los datos. E l e jérc i to 
italiano, pon ejemplo, empleó un sistema muy 
cómodo de plano de litfo, que era muy senci
llo e ingenioso; pero se comprende q ü b Y o n un 
blanco que se mueve con tanta velocidad como 
lo hace un aeroplano, todo sistema que requie
ra datos que han de ser calculadas por perso
nas, leídos después en cartas o escalas, envia
dos a la voz al cañón, introducidos en tes gra
duaciones de sus atizas, etc., nunca será el más 
a propósi to para d i r i g i r el fuego de estos cá
nones contra blancos aéreos . 

Además , la m'ayor parte de las espoletas que 
se emplearon fueron espoletas ordinarias "de 
tiempos^ que daban resultados, muy e r róneos a 
causa de la mayor alti tud a que se les obligaba 
a estallar. S in embargo, a pesar de los apara
tos imperfectos empleados! para d i r ig i r el tiro, 
espoletas ordinarias de tiempo, cañones de po
ca velocidad in ic ia l y montajes improvisados, 
la ar t i l ler ía a n t i a é r e a cumpl ió su importante m i 
sión, protegiendo contra los ataques de aeropla
nos a las tropas, puntos de concentración., c iu
dades, etc. 

Los modernos cañones an t i aé reos ílén» ¡i dos 
anteojos con uno de los cuales se sigue el blan
co en dirección, y con el otro en altura: Te mo
do que sii se mantienen estos dos ¡anteojos cons
tantemente dirigidos- a él, se p o d r á n medir sus 
velocidades angulares en ambos planos. Mul t i 
plicando^ estas velocidades angulares por el 
tiempo de vuelo del proyecti l , se obtiene la fu
tura pos ic ión que t e n d r á el blanco al ser alcan
zado por dicho proyectil , y por tanto, las deri
vas angulares, lateral y vertical, con las que 
hay que ajusfar el (alza del c a ñ ó n . T a m b i é n se 
puede determinar la g raduac ión de éSDoJtar'a 

U n a vez -calculados estos datos por este co
rrector, se comunican por teléfono a los caño-i 
nes 'tan pronto- se leen en el instrumento. 

A fin de calcular los diatos que quedan indi
cados, es necesario conocer con exactitud la al
titud del blanco; lo que >se consigue por me
dio de los a l t íme t ros , para lo cual cada uno de 
ellos se coloca en los extremos de una base me
dida, se mantienen sus anteojos/ dirigidos con
tinuamente al blanco y se tomjan s imul tánea-
mente sus lecturas1. L a altitud! del blanco se 
puede, por tanto, medir e introducir continua
mente en el corrector. 

Para esclarecer el problema en un trabajo 
de divulgación, nada m á s a p ropós i to que ana
lizar los resultados obtenidos por una de las 
bater ías , elegida al azar entre las que tomaron 
parte en los ejercicios de tiro an t iaéreo efec
tuados entre el 22 de mayo y el 1.° de junio. 

E l blanco sobre que se d i spa ró cons i s t í a en 
una manguera de lona, de forma tronco cónica, 
de 1,16 metros de d i á m e t r o en la base mayor, 
por 1,06 metros en la menor, y de unos seis 
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metros de longitud Este blanco fué remolcado 
por un aeroplano de bombardeo por medio de 
un cable de alambre de 640 metros de longi
tud. E l t amaño de este blanco es aproximada
mente la cuarta parte de la de un moderno 
aeroplano de bombardeo que tuviese una en
vergadura de 22,72 y una altura de 4.46 me
tros.' 

L a altitud del blanco durante el ejercicio va
r ió entre 1.850 y 2.770 metros, mientras que las 
distancias horizontales variaron entre 3.700 y 
5.550 metros. A estas altitudes el blanco parecía 
una insignificante mancha, y a no ser que el 
día estuviese excesivamente claro, ño era visi
ble a simple vista, Por el contrario, al aero
plano se le podía ver con toda claridad. Es po
sible que se pueda llegar a tener un blanco que 
po r ' sus dimensiones se pueda ver más fácil
mente. 

Ve>amos la forma de estimar los blancos hi
potéticos. Para calcular estos blancos iba un 
observado-' en el aeroplano remolcador y otro 
se situaba en tierra, E l primero anotaba las 
explosiones que tenían lugar por encima o de
bajo del Maneo, y el segundo, las que. ocurr ían 
por delante o detrás . Para el primero se consi
deraba que una explosión hac ía blanco cuando 
tenía lugar a 32 metros por debajo o 14 por 
encima de l a manguera, y para el segundo, 
cuando ocurr ía a 46 metros por delante o por 
del ras. 

De los once blancos usados, uno fué abati
do, cinco tenían cuatro o más orificios causa
dos por los balines, cu atrio- se perdieron y no 
se pudo< saber si tenían o no agujeros, y, por 
último, tres no1 tenían n ingún (agujero. 

Los resultados de este ejercicio de tiro con-
Ira blancos aéreos han Harria do l a atención, so-
Ji-re todo al tener en cuenta que tales resultados 
han sido obtenidos con cañones, municiones y 
direcciones de tiro de hace siete años. 

Respecto al empleo de ametralladoras, dire
mos que la de calibre 7,6 milímetros es una de 
las armas ant iaéreas más eficaces, debido a. que 
puede disparar de 400 a 500 tiros por minuto. 

E l blanco fué también una manguera de lo
na, parecida a la empleada para los cañones y 
remolcada por un aeroplano a una velocidad 
ce 160 ki lómetros por hora. 

L a art i l lería an t iaérea que hoy se usa en los 
ejércitos más adelantados" no alcanza en senti
do vertical, en altura, a más de tres ki lómetros 
y medio, y en sentido horizontal a más de unos 
diez kilómetros. Con el nuevo material en pro
yecto se espera casi duplicar esas cifras. Eso, 
naturalmente, con cañones propiamente dichos, 
pues en el cañón-ametra l ladora , aun siendo 
muy eficaz, no hay que contar con esos enor
mes alcances. 

Refiriéndonos a las ametralladoras, diremos 
que el método actual de fuego es establecer pre
cisamente delante de l a proa del aeroplano una 
cortina vertical de proyectiles, que se mantie
ne en el mismo sitio hasta que aquél l a atravie
se: para ello se han proyectado a]zas especia
les, que permiten que el apuntador pueda íor-
mar esas cortinas, y además sepa el momento 
en que el aeroplano la atravesó, a fin de que 
pueda repetir la operación. 

Sin duda alguna, tanto las alzas comió los 
instrumentos de dirección de tiro para deter
minar la distancia al blanco y su velocidad hfan 
de experimentar grandes mejoras. 

Expei'imentos llevados a cabo en los polígo

nos del Ejército han demostrado que el pro
yectil de 37 milímetros, cargado con alto explo
sivo y provisto de espoleta de gran sensibili
dad, es muy. destructivo y un solo impacto pue
de abatir o inutilizar de un modo efectivo a 
un aeroplano. Esto ha conducido a proyectar 
potentes ametralladoras de 37 mil ímetros , de 
calibre, habiéndose construido modelos de 609 
y 914 metros por segundo de velocidad iniciíal 
y una velocidad de fuego de 100 tiros por mi
nuto con un proyectil de 0.567 kilogramos de 
peso, cargado con alto explosivo y provisto de 
espoleta de gran sensibilidad, proyectada para 
que estalle al choque con la a rmazón del aero
plano. Este proyectil t endrá también un tra
zador capaz de arder durante diez segundos, 
que ayudará al apuntador la conservar la co
rriente de fuego sobre el blanco. 

Es indudíable que el elemento más importan
te en el problema ant iaéreo es el tiempo de 
vuelo del proyectil; esto es, el tiempo trans
currido desde el instante de dar fuego al ca
ñón hasta que el proyectil llegue al punto don
de debe de hacer explosión; este tiempo de 
vuelo es elemento de taritia importancia, debi
do a que los datos de fuego tienen que ser cal
culados pana que den la posición del aeropla
no al terminar dicho tiempo; si este tiempo, es 
largo y el aparato vuela siguiendo una curva, 
su posición al terminar ese tiempo será muy 
diferente de la que se esperaba; si, en cambio, 
es corto, habrá menor probabilidad de que el 
aparato cambie mucho su derrota, y la posición 
que se calcula debe ocupar él blanco' al ter
minar el proyectil su vuelo se aproximará m á s 
a la verdadera. 

Otro importante factor del tiempo, que debe 
ser añadido al tiempo de vuelo del proyectil, 
es el llamado «tiempo muerto)), o sea el trans
currido desde que se t e rminó la g raduac ión en 
que hay que poner la espoleta y el momento 
del disparo. Este tiempo es el empleado en. en
viar los ciatos de tirio 'a los cañones , graduar el 
alza, espoleta, etc. Los instrumentos dé direc
ción ele tiro de que están dotadas nuestras tro
pas están construidos para un tiempo, muerto 
de ocho segundos. 

Es evidente que tanto el tiempo de vuelo co
mo el tiempo muerto deben ser lo m á s peque
ños posible. E l «tiempo de vuelo» se puede 
disminuir empleando cañones de mayor veloci
dad inicial y proyectiles perfeccionados que 
describan trayectorias menos curvas; pero hay 
que tener en cuenta que l a velocidad inicial 
no se puede aumentar indefinidamente, debido 
al rápido desgaste de las piezas. 

Hoy día parece que la máx ima velocidad in i 
c ia l práctica varía para los cañones de tres pul
gadas entre 792 y* 853 metros por segundo. 

E l «tiempo muerto» puede reducirse mucho 
empleando aparatos automát icos para calcular 
los datos, transmisores eléctricos para enviar
los a las piezas y graduadores automát icos de 
espoleta, etc.; con estos instrumentos se podrir 
reducir el tiempo a tres! segundos en los caño 
nes de tres pulgadas. Todas estas mejoras en 
el material aumentan mucho la eficacia de la 
arti l lería ant iaérea . 

L a defensa contra un ataque nocturno de ae-
roolanos constituye un problema nuevo y re
quiere aoaratos especiales. E l localizar con se
guridad en una noche obscura la posición de 
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un aeroplano que vueía a gran velocidad parece 
a primera vista un problema sin solución; pe
ro, afortunadamente, en las operaciones de 
bombardeo nocturno se presentan a los aviado-
res l'as mismas1 dificultades para localizar l a 
posición del blanco que tienen que bombardear 

Para determinar la posición de los aeropla
nos durante la noche se emplean aparatos 
acústicos, llamados megáfonos. Por mediio de 
estos megáfonos se puede determinar l a posi
ción de un aeroplano que este hasta a unos 15 
kilómetros, toda vez que dan la dirección en 
que se encuentra y el ángulo de situación. Ge
neralmente, se dispone de dos o más juegos de 
esta clase de aparatos, que se colocan a d|is-
lancias conocidas unos de otros, y cuyas lec
turas se envían continuamente a la central, en 
Ja cual existe un tablero para hacer la cons
trucción geométrica y determinar así la posi
ción del aeroplano. Esitos megáfonos dan la 
posición del aeroplano con un error de unos 
dos grados, y una vez determinada se pueden 
deducir los datos para enviar a, los proyecto
res, a fin de poderlos dirigir hacia él. Ahora 
bien: como el haz del proyector tiene unos dos 
grados de anchura, los datos obtenidos por me
dio de los aparatos de escucha tienen suficien
te exactitud para Colocar e| haz sobre el 
blanco. 

Los últimos modelos de proyector se pueden 
manejar a distancia o directamente desde la 
estación central. Cuando el aeroplano entre 
dentro del alcance del cañón, caen sobre él va
rios haces de luz, que lo ílumin'an completa
mente; pudiendo, por tentó, dirigirse el tiro 
de la art i l ler ía antiaérea por los mismos méto
dos que durante el día. 

Casi se puede asegurar que para localizar la 
nosición del aeroplano con los nuevos apara
tos acústicos no será necesario enviar los án
gulos que miden a la central,' para allí, en el 
tablero, deducir ios que se han de comunicar 
a los proyectores, sino que aquéllos estarán l i 
gados ,a éstos por intermedio de instrumentos 
automáticos que harán las correcciones necesa
rias debidas a la velocidad del sonido, etc., y 
mantendrán el proyector constantemente orien
tado al blanco. Es pfosible que los aparatos 
de escucha lleguen a perfeccionarse de un mo
do tal, que disparen directamente la artillería 
sin necesidad de los proyectores. 

Podemos imaginarnos el efecto moral que se 
causará a un aviador que volando en completa 
obscuridad en un aparato de bombardeo car
gado de bombas de alto explosivo y nunca muy 
seguro de su exacta situación, se encuentre dé 
pronto sorprendido por los haces de los pro
yectores y casi inmediatamente después rodea
do de las explosiones de los proyectiles. Nadie 
que haya visto ios ejercicios nocturnos de es
ta naturaleza puede creer que sean fáciles em
presas los ataques de aeroplanos realizados du
rante la noche contra zonas defendidas. 

La mayoría de ios que han seguido de cer
ca el problema del tiro antiaéreo opinan que 
los aparatos relativamente lentos de bombar
deo que tienen que volar a velocidades v al
turas pequeñas serán fáciles víctimas de lá ar
tillería antiaérea de tiro rápido y gran veloci
dad inicial del porvenir que esté dirigida au
tomáticamente. 

Díganos ahora el lector de MADRID CIENTÍFICO 
que haya seguido hasta" el final este trabajo de 
vulgarización si no son realmente asombrosas 

estas afinaciones del ingenio humano para per-
leceionar las artes de la guerra. ¡Lástima que 
estos trabajos cerebrales no fueran encamina-
nos a propagar el bienestar de l a Humanidad, 
en vez de destruir vidas! 

A V U E L A F J L r U I M A 

Un diario de circulación ha impugnado lo 
que escribí en el pasado número respecto a 
la terrible liquidación de l a guerra, y dice 
que escribiendo «en esa forma apasionada ni 
la Revista puede tener tirada, ni el escritor 
lectores)). 

Perdone el rotativo que le diga que nuestras 
Revistas, ni con pasión ni sin pasión, pueden 
tener sino tiradas muy limitadas, por la ra
zón de que en España no hay todavía en canti
dad lectores de Revistas, y respecto a mis lec
tores personales, jamás me he hecho la i lu
sión de tenerlos en abundada, y, valga la fran
queza, cuando escribo, no lo hago pensando en 
los más, sino pensando en los menos. E n esto, 
como en otras muchas cosas, las democracias 
«no me convencen)), ni los papeles que las adu
lan tampoco. Y puesto que el periódico aludi
do adoba la crítica de mis ideas con un cuen
to, imitando su ejemplo, y en debida respues
ta, allá va otro cuento pertinente al caso. 

Y va de cuento... 
Cursaron en San Carlos la carrera de Medi

cina dos estudiantes de muy diversa condición. 
E l uno, un dechado de aplicación y aprovecha
miento, y el otro, un perdis en toda la exten
sión de la palabra. Terminada la carrera, am
bos colegas se perdieron de vista, pues el pri
mero se confinó y obscureció en una humilde 
clínica de un barrio obrero, mientras el segun
do bullía y triunfaba por periódicos y Ateneos, 
logrando por fin, como colmo de sus ambicio^ 
nes, montar un espléndido consultorio en un 
lujoso piso de la Puerta clel Sol, que le daba 
el dinero a manos llenas.. Cierto día cayó el 
Hipócrates de la clínica obrera en el regio con
sultorio de su compañero de estudios, y abrién
dole su pecho le dijo: 

—<No creas que el sentimiento de la envidia, 
pecado en que nunca he incurrido, ha entibia
do en mí el cariño que desde niños nos profe
samos... Yo me alegro infinito de tus triunfos; 
pero hay cosas que claman al cielo y que echan 
por tierra toda la lógica d!e l a vida. Mientras 
yo de estudiante me quemaba las pestañas, tú 
fe divertías alegremente sin abrir un libro, y 
el pago de todo eso es que ahora vo apenas 
gano para mal comer, mientras que la antesa
la de tu consultorio está llena de clientes, que 
le traen el dinero a espuertas... 

—Pues, contria lo que tú crees, lo que ocurre 
es de una lógica aterradora... 

—/.Que es lógico lo que pasa? 
—Sí, completamente lógico... (Lo coge por el 

brazo y lo lleva al balcón, desde donde se di
visa el" hormigueo humano de la Puerta del 
Sol.) Mira esa inmensa muchedumbre que lle
na el asfalto... ¿Cuántas personas crees que 
puede haber ahí? 

•—Unas veinte mil . 
— Y de esas veinte mil, ¿cuántas crees que 

tienen sentido común? 
— A lo sumo unas veinte. 
—Pues esa es tu parroquia, y el resto es la 

mía. Por el cuento, 
FAITST<> T5.VHKT-

2ÉÍ 
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EL C I N E M A T Ó G R A F O 

Nueva industria pedagógica 

Consagra EL Sol uno de sus ú l t i m o s editoria
les a la influencia de la c i n e m a t o g r a f í a en el 
progreso de l a A g r i c u l t u r a , y a este p r o p ó s i t o 
excita el celo de nuestros centros a g r o n ó m i c o s , 
o C á m a r a s a g r í c o l a s , por si quieren ponerse a 
tono con la labor de d ivu lgac ión y e n s e ñ a n z a 
de conocimientos ' agr íco las que ha emprendi
do ñ o r medio; de l a c i n e m a t o g r a f í a el ministe
rio de A g r i c u l t u r a (Je los Estados Unidos , para 
lograr lo cual es bien fácil tener toda suerte 
de" detalles con sólo el trabajo de escr ib i r una 
carta, p i d i é n d o l o s , dir igidla a «Office >of M o -
¡ion P ic tures ; E x t e n s i ó n Service, Un i t ed Sta
tes Department of A g r i e u l t u r e » , en W á s h i n g -
lon, D. C.» 

A correo vuelto r e c i b i r á , s in duda, el peti
cionario un o p ú s c u l o en el que se le informa 
que aquel minister io de A g r i c u l t u r a ha edita
do una portentosa co lecc ión de p e l í c u l a s sobre 
zootecnia, e n t o m o l o g í a , industr ias agrarias, 
cult ivos, i n g e n i e r í a ruraj , etc., etc. Cuanto 
puede mostrarse y e n s e ñ a r s e en una escuela o 
granja a g r í c o l a s , cuanto puede realizarse en un 
laboratorio a g r o n ó m i c o o en un campo, cuanto 
puede_explicarse en un l ibro de texto h a sido 
recogido y reproducido en estas pe l í cu las . 

U n a vez conseguidos esos antecedentes dbc-
IrinaJes, ya lo d e m á s es cosa fácil, pues basta 
proponer a nuestro Estado un consorcio, para 
cjue el Estado, por sí mismo, o por intermedio 
del Banco de Créd i t o Indus t r ia l , facilite fon
dos, en la medida necesaria, p a r a la implanta
c ión de esa nueva indust r ia de P e d a g o g í a tras
humante y acíaso hasta a u t ó n o m a . 

S e g ú n El Sol, el valor p e d a g ó g i c o de este 
procedimiento de i n s t r u c c i ó n y de d ivu lgac ión 
de cul tura , queda expresadlo en el viejo aforis
mo « E n s e ñ a r de l e i t ando» , que fué considerado 
siempre s ín tes i s del arte supremo que p o d í a 
poseer lodo maestro. H o y el viejo aforismo evo
cado por El Sol, hay que t ransformarlo en este 
otro: « E n s e ñ a r d e l e i t á n d o s e » ; o m á s claro, sin 
anf ibologías , que los que se deleitan no son Jos 
alumnos, sino los maestros con sus prebendas 
episcopales. 

Volviend'o a l a pantalla del cine a g r o n ó m i c o , 
digamos al colega que nos parece altamente pe
l igroso dar aire a todas esas innovaciones de 
los Es tados Unidos , porque para implantar las 
por acá, e m p e z a r í a m o s por imponer ¡a los agr i 
cultores un tr ibuto para e n s e ñ a n z a cinemato
gráf ica (por supuestro reproductivo) y todo 
q u e d a r í a reducido a un centro b u r o c r á t i c o m á s , 
acaso a una d i r ecc ión general, de Acc ión So
cial C inematográ f i ca , por estiio de la de Acc ión 
Social A g r a r i a , que acaba de crearse, y aun 
cuando nuestros jefes de A d m i n i s t r a c i ó n y de 
Negociado, son incontables, como lias arenas 
del mar y como Jas estrellas del cielo, acaba
r í a n por agotarse, como se e s t án agotando los 
h i p o p ó t a m o s en las selvas africanas, y se ago
laron los n i é g a t e n o s en las edades p r e t é r i t a s . . . 

; .Y qué i b a a ser de nosotros el día que se 
nos agotaran los jefes de A d m i n i s t r a c i ó n y los 
jefes de Negociado? ¡Horrésco referens...l 

RESPUESTA ADECUADA 

« D o b l o y t r i p l i c o . . . . . . 

A l consejero' general de los- Bajos P i r ineos , 
M . Gamil lo Servat, se le ha ocurr ido un t r ibu
to que np baje de 10 l ibras , 50 dó l a r e s , 100 flo
rines, 250 pesetas u otros tantos francos sui
zos o l i ras por persona, por el derecho de en
t rada y, res idencia en F r a n c i a durante una se
mana. 

Dicho reto de M . Servet debieran contestar
lo los Gobiernos de los turistas amenazados con 
esa e x a c c i ó n , como se contesta en los juegos 
de envite: «Doblo y t r ip l i co» . S i loa Gobiernos 
consabidos impus ie ran un fuerte tr ibuto a aque
llos die sus subditos que vían a P a r í s a dejarse 
en l a moderna Babi lon ia , cada &ño, miles, de 
millones de francos, p r e s t a r í a n un incuestiona
ble servicio a las naciones respectivas. 

M . Servet debe ser hombre de corta edad (y 
de cortos alcances), y por eso acaso ignore que 
cuando los e s p a ñ o l e s í b a m o s el año 98 a vera
near en su feudo de los Bajos P i r ineos nos en
tregaban en Hendaya por un billete de 1.000 
pesetas 450 francos; o, viceversa, cuando un 
f rancés v e n í a ¡a San S e b a s t i á n , le entregaban 
2.200 pesetas por un billete de 1.000 francos, 
s in que a nadie se le ocur r ie ra ce r ra r las fron
teras con un impuesto de 220 pesetas por per
sona y por semana. A h o r a la «balanza comer
cial» se "toa invert ido, ¿y q u é remedio qued'a si
no conformarse con la fatal idad de las cosas, 
como nosotros nos conformamos a n t a ñ o ? 

DE I N T E R É S A G R Í C O L A 

L a actual cosecha de trigo 

E l a ñ o a g r í c o l a e m p e z ó bien; se hizo la se
mentera bien, aunque algo t a rd í a , porque la 
r eco lecc ión pasadía t e r m i n ó muy tarde, y todo 
el a ñ o c o n t i n u ó así , con las labores muy atra
sadas. 

E l invierno y el pr incipio ' de pr imavera fue
ron suaves y buenos, y las plantas en poco 
tiempo adelantaron el retraso que llevaban de 
origen. 

Mas l legó mayo y no hubo día favorable al 
campo; todos fueron crueles: frío y sequ ía , he
ladas fuertes, escarchazos formidables, propios 
ce enero; se cambiaron las estaciones, y tuvi
mos el marzo en mayo, porque marzo « m a y ó o s 

E n mayo cuando cayeron las funestas hela
dos, se hablaba del d a ñ o de las cebadas, cen
tenos y algarrobas; pero se af irmaba que en el 
t r igo no h a b í a d a ñ o , porque venía atrasado. 
Pero r e s u l t ó luego que en la cebada no fué 
tanto como se c re ía y ha resultado una cose
c h a buena, y, en cambio, en el tr igo, al que 
se c r e y ó fuera de pel igro, ha resultado que 
ahora se ha visto mermada la cosecha grande
mente, porque de un c o s e c h ó n que sé presen
taba, ha resultado una bastante corta, normal , 
que ha contrastado con la superior del a ñ o an
terior y con la s u p e r i o r í s i m a que p r o m e t í a 
ab r i l . 

E n Casti l la—el granero de España— t e Co
secha ha sido cor la , escasamente regular y mu
cho m á s corta que la pasada, que, como es sa-
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biáp, fué una de las mejores conocidas. L a d i 
ferencia en menos se calcula—en Castilla, se 
entiende—en un 40 por 100, y teniendo en cuen
ta que A r a g ó n recolecta algo m á s que en 1925 
y ¡algo más" t ambién en Andaluc ía , Extremadu
ra v la Mancha, aunque la d e m a s í a de estas re
giones no compensa a la faltfá de Castilla, en
tendemos que l a actual cosecha d'e trigo nacio
nal se ap rox imará , pero sin llegar, a lo que 
fué la pasada; ha de ser algo menor, aunque la 
diferencia no será de importancia, pudiendo, 
por lo tanto, calificarse de regular la cosecha 
de trigo nacional que se está haciendo en Es 
paña. 

Y como la actual bas ta rá , pues c u b r i r á con 
holgura las necesidades d'e consumo y siem
bra, hemos de padecer en E s p a ñ a el sobrante 
o remanente que nos queda de la p!asad)a co
secha, el cual ha de pesar, naturalmente, en las 
cotizaciones trigueras durante toda la p róx ima 
campaña . 

Hay que tener en cuenta que el aumento de 
producc ión t r iguera avanza cada día m á s ; los 
labradores, convencidos con hechos de que los 
abonos qu ímicos aumentan la p roducc ión , és
tos se prodigan cadia año más y m á s y ha de 
conseguirse muy pronto el que tengamos—en 
años normales un «superávit», entre la produc
ción y consumo de verdadera importancia, y 
por esto, no hay otro remedio que i r pensando 
en expansión comercial, a base de exporta
ción de harinas elaboradas con trigos nacio
nales. 

La Hacienda francesa 

Es curioso leer el resultado de la l iqu idac ión 
global v sucesiva de los presupuesto franceses, 
a nartir de 1911, año éste que dio un ((superá
vit)) de 141 millones de francos, disminuido' a 
114 v 25 en los ejercicios de 1912 y 1913, respec 
vamente, i>ar:a convertirse desde 1914, prime
ro de la guerra, en los siguientes déficits: 

Millares de mi
llones defrs. 

Año 1914 5.000 
Año 1915 16.000 
Año 191G 22.000 
Año 1917 38.000 
Año 1918 49.000 

Es decir, que durante los cinco años tfe ISL 
c a m p a ñ a de 1914-18, y sin que puedan estimar
se definitivas las cifras del bienio final de di
cho per íodo , sumaron los déficits de Francia 
130 millones de francos, lotal ampliado en la 
pos tguer ra con los siguientes excestos de gas
tos: 

Millares de mi • 
llones de frs. 

Año 191!) 42.000 
Año 1920 38.000 
Año 1921 24.000 
Año 1922 24.000 
Año 1923 11.000 
Año 1924 7.000 
Año 1925 3.000 

Lo cual descubre que los 130.000 millones de 
francos de los déficits del pe r íodo activo de lu
cha mil i tar se han convertido cu 279.000 en el 
transcurso del períodlo previo de l iquidación 
pacífica de tan magno conflicto bélico. 

Rs preciso Hogar al ín t imo convencimiento de 

que no bastan los paliativos y es indispensable 
acudir a l remedio heroico de una reconstitu
ción global, especie de l iqu idac ión de un pasa
do económico que brinda como t r á g i c a s resul
tantes: 300.000 millones de francos de deuda i n T 

terfor, 19.000 de deuda exterior y un modesto 
saldo disponible de 500 millones en el Banco de 
Francia para subvenir a pagos nacionales ur
gentes y perentorios. 

Se comprende pues, que los polí t icos france
ses mediten mucho sobre cualquier actitud que 
pueda retrasar el ordenamiento racional de rtan 
espantoso caos financiero. 

EL TURISMO EN SUIZA 

R E P E R C U S I O N E S 

Las naciones' es tán ligadas por intereses, de 
tal modo que cualquir suceso grave que se re
gistra en una repercute en otra. 

L a huelga de los mineros ingleses va a perju
dicar en pr imer t é r m i n o a los proletarios de la 
Gran Bre taña , pero t ambién ocas ionará pé rd i 
das sensibles, a los obreros de la Repúbliola hel
vética. 

Sabido es que, con motivo de la huelga, la 
s ó r d i d a que sufren los capitales) ingleses ascien
de a muchos millones. Patronos, obreros y en 
general la pob lac ión b r i t án i ca está perdiendio 
miles de l ibras esterlinas (al día a causa del 
p;»ro. E s claro que los efectos m á s penosos de 
la huelga los sufren los propios obreros. 

; .Por qué resultan perjudicados los trabaja
dores suizos con el paro en las minas de la 
Gran B r e t a ñ a ? 

L a Repúb l i ca helvét ica sufre el contragolpe 
del conflicto b r i t án ico ref le jándose sus) efectos 
en la temporada que comienza. Lia mejor clien-
1ela de las estaciones de m o n t a ñ a y dle los lagos 
helvét icos viene siendo la b r i t án i ca . 

Italianos, franceses y belgas no van a Suiza 
desde que las monedas de los respectivos pa í 
ses sufrieron ¡la baja considerable, que sie la
menta todavía. Veranear en Suiza r e p r e s e n t e r í a 
para un francés , un belga o un italiano gastos 
enormes, teniendo que comprar la moneda hel
vética, a la par oro. Los talemanes apenas salen 
de su p a í s a causa de la insistente propagan
da que so real iza para evitar no solamente 
la emigrac ión de capitales, sino t ambién la in
vers ión en el extranjero de dinero ge rmán ico , 
no siendo ta l gasto de absoluta, necesidad. 

Los norteamericanos apenasí quieren salir de 
• Francia o de Italia cuando vienen a Europía. 
Muchos visitan Inglaterra, pero los demás paí
ses no les interesan, s egún dicen. 

L a m á s numeros'a y mejor clientela de las es
taciones veraniegas "de Suiza es l a inglesa, y 
con motivo de las p é r d i d a s experimentadas por 
la huelga, no sólo en la industria, minera, sino 
lambién en otras, y el malestar que se refleja 
en la sociedad b r i t án ica , el turismo ha d i m i 
nuido este año. 

/ C u á n t o significa esa pérdid'a para Suiza? 
Debe tenerse en cuenta, a d e m á s , que los ingle-
sos eomnran en l a Reoúb l i ea helvét ica sedas 
<]e Ziírich, bordados de Saint Gal l , cintas de 
Basí lea , relojes de Ginebra, Neuchatel, Chatix 
de Fonda.. Y como es consiguiente, lá conse
cuencia de las pé rd idas de ta huelga inglesa es 
la d i sminución de las exnorlacjopes, 
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Sumadlas esas pé rd idas con las que empieza a 
experimentar la industria tur í s t ica y sufrirá es
te verano, impor ta rán millones de franco®. 

Los ciudadanos suizos—.escribe un per iódico 
ginebrino—, los proletarios, lo mismo que los 
burgueses, sufrirán el contragolpe de la huelga 
británica. Esa es unía prueba de la. locura de los 
grandes conflictos de clases, cuyos) instigadores, 
creyendo aplastar únicamente a sus adversa
rios directos, causan daño enorme a poblacio
nes absolutamente extrañas a sus diferencias. 

«El empobrecimiento de Inglaterra empobre
ce también a Francia, Bélgica, Suiza... Sólo 
los Soviets, rusos se alegran del conflicto br i 
tánico.» 

Otros periódicos suizos indican que el paro 
forzoso aumentará en la República helvética, 
/ que los socialistas imputarán el hecho a 'los 
patronos, sin fijarse en las enormes responsabi
lidades que han contra ído ante Europa los 
autores del movimiento bri tánico. 

L a «season» empieza, pues con la desanima
ción consiguiente, por las razones expuestas. 

GUILLERMO DE N YON 

Leyendo p e r i ó d i c o s 
L o s p rés tamos d e l E s t a d o 

No satisfechos del todo con el régimen de fa
vor y de preferencia, acordado por el Gobierno 
en eí Real decreto de abril último, nuestros v i 
ticultores demandan nuevos beneficios. 

Por lo pronto, la Confederación nacional de 
dicho gremio acaba de solicitar del señor mi
nistro de Fomento la concesión de prés tamos 
a los cultivadores de la vid con l a garant ía del 
vino y en forma análoga a la.acordada en el re-
gimen de anticipos a los trigueros. 

E l ministro, por su parte, ha prometido lle
var el asunto a resolución del Consejo de mi
nistros. 

No será, pues, improbable que, dada la nue
va política seguida dé hacer extensivos los 
p rés tamos de referencia a diversos sectores de 
la agricultura, nacional, la resolución que se 
acuerde sea favorable. Como tampoco será de 
extrañar que, tras los viticultores, acudan en 
apelación ía la dadivosidad del Estado los arro
ceros y los olivareros y los ganaderos. Es régi
men previsto, a lo que se ve, éste de convertir 
al Estado en prestamista nacional. 

Po r nuestra parte, insistimos en lo que tan
tas veces hemos sostenido: en que no es mi
sión del Estado otorgar otras concesiones que 
extravasen una prudente benevolencia en la 
aplicación de los gravámenes fiscales o arance
larios. E l Estado no oued'e ser agricultor, ni 
industrial, ni comerciante, ni empresario uni
versal. Tiene más elevados y diversos fines qué 
realizar. Y no es láctica financiera conveniente 
la de distraer su atención) o emplazar su inte
rés—que es el del país, al fin y al cabo—en las 
preocupaciones de contabilidades múlt iples y 
costosas, cuando no en los riesgos de pérdidas 
que pueden ser irreparables. 
. Con igual razón que hoy se auxilia y se pro

tege a los gremios y a las entidades industria
les podr ían solicitar mañana al ampiaro estatal 
los ciudadanos particulares, a tí tulo sólo de 
ciudadanía . 

Hay que orientar, pues, en un nuevo sesgo 
esta política excesivamente iaitervenicionistía, 

Dallaría explica los pormenores le su famoso vuelo 
E l capitán aviador Gallarza reunió en el aeró

dromo de Cuatro Vientos, en el lodal destinado 
a escuela de mecánicos, buen número de oficia
les aviadores, a quienes pintoresca y amistosa
mente hizo un completo relato de su viaje, 
salpicado dfe numerosos incidentes y de curio
sas situaciones que supo describir con tanta 
amenid¡ad como fortuna. 

Asistieron tos coroneles Nieves Y Lombarte, 
teniente coronel Berna!, comandantes Herrera 

Moreno Abella y gran número de jefes v ofi
ciales de los (aeródromos de Cuatro Vientos y 
Ge tai e. 

Según ha contado Gallarza, su viaje hast'a 
Saigón fué realizado con gran felicidad y sin 
novedad. Habló de su paso por gigantescas 
.selvas, sobre las que voló 'a poca altura, consi
guiendo su mecánico distinguir perfectamente 
los elefantes que en ellas viven. 

E n Siam, para cuyo Rey era portador de un 
mensaje, fué recibido por un hermano del Pr ín-

ipe heredero, desarrol lándose entre ambos 
una escena muda, pero muy original. 

E n Macao encontró el terreno de aterrizaje, 
malo de por sí por la abundancia de árboles, 
ocupado por inmenso gentío que sólo dejaba 
un reducido espacio de terreno libre, lo que le 
obligó a una toma de tierra malísima, rompien
do un ala del aparato. Explicó Gallarza los me
dios de que allí se valió para arreglarla, y es
pera la llegada del aparato para que los técni
cos dictaminen sobre su acierto en l a compos-
lura. 

Citó también la difícil toma de t ierra que 
hubo de ejecutar en Agrá en una pista de ca
ballos. 

Sus impresiones acerca de los pueblos y psi
cología de los habitantes de los países recorri
dos, dieron una nota de gran in terés a su na
rración. 

E n Fi l ip inas — cuenta Gallarza^—un oficial 
aviador norteamericano le hizo un saludo muy 
ostensible, que ha sido para él el más preciado 
' !e cuantos ha recibido, porque significa el 
rp ree i» y dist inción de que España es 'Objeto 
por parte de aquel' país. 

Por úl t imo, se most ró agradecido y contento 
por los extremados agasajos y calurosos recibi
mientos de que ha sido objeto en todas partes. 

DE AVIACION 

Vuelos prodigiosos 
Según leemos en el úl t imo número de La 

'ilustración Francesa, el 26 de junio, el capitán 
Arrachart salió a la hora del alba del aeródro
mo de Par ís , y de un solo vuelo cubrió la dis
tancia dé 4.300 ki lómetros , aterrizando en Bas-
sorah (Golfo Pérsico) 'a las veintiséis horas. 

Otra proeza: el 14 del pasado julio, el capi tán 
Girier abandonó igualmente Par ís , y a las vein
tinueve horas aterr izó en Omsk (Siberia), cu
briendo de un solo vuelo' 4.700 ki lómetros . 

Ambos raids son realmente asombrosos. ¿Qué 
ha rá la aviación dentro de cincuenta años 1? 
«lllllllllllJIIII'lllllllllllllllll(llJlllllllJllllll>llllJJJlllliii»iri I l l i l l l l l l l l l l l l l i l l I J l J l l l J l ' l l l l l l 1 niii-trillJillllliir jiiJ|Triii|iill*(i»liJ III 

l,a quincena de Agosto de 1928 
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E L I N G E N I E R O 
OBRAS PÚBLICAS 

Iniciativa afortunada 
L a disposición del señor ministro de Fomen

to introduciendo un nuevo rég imen de fianzas 
en la con t ra tac ión de Obras públ icas está per
fectamente orientada, y merece un franco 
aplauso. 

E n el viejo rég imen de fianzas reinaba un 
verdadero desbarajuste, era un semillero dte 
anomal ías , absurdos y contradicciones, y cin
cuenta l íneas afortunadas de la Gaceta han ve
nido a restablecer el imper io de la lógica y de 
la sana Admin i s t r ac ión en el antiguo caos de 
las fianzas. 

L a proporcional]'d*ad establecida: entre la 
cuant ía de las obras y la fianza provisional no 
puede ser más justificada y más procedente. 

Que dicha fianza sea del 3 por 100 cuando el 
presupuesto sea inferior a un millón de pesetas, 
del 2 por 100 cuando esté comprendido entre 
uno y cinco millones, y del 1 por 100 cuando 
exceda de c inco millones, nos parece un jus
to medio discreto y acertado. 

L a sanción o semi-sanción, que se impone a 
los que hacen bajas temerarias, bajas exagera
das, que suelen acabar en rescisiones, l i t igios, 
y paral ización de las obras, está t a m b i é n muy 
en su lugar, y l a f ó r m u l a adoptada de aumen
tar ía fianza en una cantidad proporcional a la 
baja nos parece asimismo un tope 'afortunado 
contra la temeridad de los l id iadores que ofi
c ian de soci'os industriales, y que con tal de lle
varse la obra precipitan a los capitalis-tas, que 
les facilitan recursos y que no entienden d'e es
tas cosas, en empeños ruinosos. 

U n detalle hemos echado de menos en la fe
liz innovación del ministro de Fomento, y es 
que en caso de ad jud icac ión la fianza provisto-* 
nal no sirva para la definitiva. Contra toda ló
gica, parece que si la fianza provisional es di
gamos 50.000 pesetas, y la definitiva 100.000, las 
50.000 de l a provisional, completadas con otras 
50.000, debieran constituir la definitiva. No es 
así, sin embargo: antes de retirar las 50.000 pe
setas de la fianza provisional hay que depositar 
las 10!).000 de la definitiva, con lo que existe un 
Iftps'o de tiempo, a veces de meses, en que el 
contratista tiene depositadas ambas fianzas. Si 
el señor ministro* dé Fomento, en disposición 
subsiguiente, pudiera subsanar esa deficiencia, 
sería muy de agradecer. 

También sería muy de agradecer y de loar 
que se suprimiera la intervención dle] notario 
para formalizar las contratas y concursos, pues 
ello debiera ser función snba lkrna de cualquie

ra de los ingenieros de la Dirección de Obras 
Púb l icas , ahorrando el dineral que hoy se pa
ga a Jos notarios de Madrid] por ese inút i l re
quisito protocolar, innecesario a todas luces. 
Otro tanto es dable decir de las enormidades 
que hoy se pagan en concepto de derechos rea
les por las contratas, derechos reales, cuya 
cuan t ía llega en ocasiones a cientos de miles 
de pesetas, como ocurre en las grandes subas
tas de ferrocarriles y de puertos. 

Y ya con las manos en la masa en estos in 
teresantes extremos de con t ra t ac ión de obras, 
vamos a exponer una necesidad! umversalmente 
sentida entre los constructores, y es la referen
te a la efectividad del contrato bi lateral que, 
traducido en pliegos de condiciones, regula las 
relaciones entre los particulares y el Estado. 

Todo parece estar hecho en tal extremo1, y to-
do^ sin embargo, puede decirse que está por 
hacer, pues son tantas las disposiciones ((acla
ratorias)) de los pliegos de condiciones, oscuras, 
ambiguas y contradictorias, diseminadas en A l 
cubillas y Gri l les , que nuestros ingenieros del 
Estado necesitaban llevar dentro un orácu lo de 
Dclfos o una s ib i la de Cumas par*a poder acla
rar las dudas e interrogaciones de toda índole 
que se les ofrecen cada día. U n buen Regla
mento de procedimientos de con t ra t ac ión y eje
cución de obras desembaraza r í a de dificultades 
el camino) y pondr í a en orden el estado caót ico 
vigente, que tantos perjuicios de todo orden 
acarrea. 

E n dicho Reglamento se debiera, desde lue
go, hacer gran h incap ié en la puntual idad de 
los pagos de las obras ejecutadlas, pues, como 
con sobra de razón dice el Sr. Olascoaga en El 
Debate, ref i r iéndose a este asunto (4 de agos
to), «tal puntualidad es función de un buen 
sistema financiero, que al mismo Gobierno con
viene establecer)). 

Mas en t iéndose bien; en eso, y solamente en 
eso, estamos conformes con el heraldo de la 
Fede rac ión de Industrias, disintiendo en todo 
lo d e m á s del espír i tu tendencioso que informa 
lodo el pedimento del Sr. Olascoaga, pues si 
los elementos por él representados, y a cuyo 
diclado escribe, poseen ((capacidad técnica in -
(lisculi(l;i, mas no así la capacidad financiera, 
en atención a l a magnitud de las sumas de di
nero que se lian de movilizar para estos gran
des planes de obras)), que se las arreglen como 
puedan, como nos las arreglamos cada cual en 
las perentoriedades de la vida, mas no acu
diendo a] Estado-nodriza, como apunta el se
ñor Olascoaga, para que el Raneo de Crédi to 
Industrial venga a sacar a nuestros encanta
dos federados de la cueva dle Montesinos. L a 
cita ya a ser larga, mas queremos <jue nuestro*} 
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lectores vean lo que piensa y lo que pide el 
Sr . Olascoaga, o d íga se l a F e d e r a c i ó n de In
dustrias. 

((El subsanar los graves inconvenientes—dice 
el Sr. Olascoaga—de la falta de capacidad 
financiera e n t r a ñ a suma importancia . Y ello 
es func ión de un buen sistema de c r é d i t o ban-
car io . 

P o r cierto, no se trata de un problema difí
c i l . E n las condiciones actuales de la e c o n o m í a 
financiera y bancar ia de E s p a ñ a , la so luc ión 
es tá a la mano. 

Tenemos un Raneo de Créd i to Indust r ia l , cu 
yo capital (187.500.000 pesetas), pr incipalmente 
aportado por el Estado, es tá poco menos que 
intacto, y p o d r í a , por tanto, f ác i lmen te atender 
a las exigencias monetarias de las industrias y 
empresas de trabajo que cooperasen a Jia reali
zac ión del plan nacional trazado por el Go
bierno. 

E s un Raneo creado expresamente para pro
porcionar capitales a las nuevas industrias que 
se instalen o* implanten en terr i tor io e spaño l o 
a las existentes que se propongan ampliar sus 
instalaciones o establecer otras de planta, con 
igua l s ignif icación. 

L imi tado a ese objeto exclusivamente, el Ban
co no puede, porque se: lo prohibe su estatuto 
reglamentario, ayudar len otras formas, que 
hoy se evidencian como m á s necesarias en l a 
p r á c t i c a , a las industr ias en ejercicio suficien
temente dotadas en sus instalaciones por sus 
capitales de p r i m e r establecimiento, pero apre
miadas por las necesidades de capi tal c i rculan
te, el cual , por unos u otros motivos, tarda en 
ocasiones dem'asiado en reproducirse y reno
varse. 

U n a s imple o r g a n i z a c i ó n que ensanchara las 
bases funcionales de este Banco, e x t e n d i é n d o 
las a las facultades para otorgar anticipos o 
p r é s t a m o s sobre contratas con el Estado o las 
Corporaciones debidamente autorizadas, sobre 
certificaciones de obras ejecutadas, sobre exis
tencias de productos o materiales elaborados, 
especialmente en cumpl imiento de encargos, y 
para otras operaciones semejantes, p o d r í a bas
tar parla llenar las necesidades perentorias de 
nuestras industr ias en cuantos concierne a l a re
g u l a r i z a r o n adecuadla y r á p i d a en la c i rcula
c i ó n de los capitales rotativos indispensables a 
cada empresa. 

E l Banco de Créd i t o Indust r ia l , con esta re
o r g a n i z a c i ó n , p o d r í a a d e m á s servir de ó r g a n o 
in termediar io entre los industr iales y la Banca 
pr ivada para m á s ampl ias operaciones de c r é 
dito, que a p r o v e c h a r í a n sin "duda a todas las 
empresas, desde la del m á s modesto indust r ia l 
hasta la que el Estado se ha propuesto res-
arrol lar en su magní f ico plan de engrandeci
miento nac iona l .» 

L a cita ha sido larga, pero era necesaria. Co
mo el lector h a b r á comprendido, toda esa l i 
teratura financiera va a pa ra r a que el Estado 
adelante, por intermedio del Banco de Créd t io 
Indust r ia l , las enormes sumas que requiere el 
plan de obras. U n paso m á s y va a l legar d í a 
en que todos los e s p a ñ o l e s pidamos a l Estadio 
que nos facilite numerar io para mandar a l a 
plaza. . . 

N o es momento oportuno para derramar en 
las cuartillas; los comentarios que se vienen a 
los puntos de la p luma respecto al funciona

miento de nuestro excelso Banco de Créd i to In
dustr ia l . «¡Que su capital es tá poco menos que 
in tacto!» Pues le h a n dadb cada "dentellada... 
((¡Que Ja l luv ia bené f i ca a l canza r í a hasta al i n 
dustr ial m á s modes to!» Se r í a desde ahora en 
adelante, porque hasta a q u í ha sido precisa
mente lo contrario. . . 

Dejemos por hoy t ranqui la a tan «benéfica» 
i n s t i t u c i ó n bancaria y volvamos, para conc lu i r , 
a nuestro punto) de par t ida: a l Reglamento de 
e jecuc ión de obras púb l i ca s . 

E n la Comis ión que redactara ese Reglamen
to debieran figurar, como piarte interesada, las 
entidades constructoras, que a p o r t a r í a n con su 
exper iencia y con sus luces elementos de ju ic io 
de verdadera val ía . 

Uno de los puntos que m á s debiera atraer la 
a t enc ión de esa Comis ión h ipo t é t i c a s e r í a fijar 
con toda p r e c i s i ó n y detalle los derechos y de
beres de funcionarios y constructores, de ins
pectores e inspeccionados, estableciendo todas 
las sanciones que se creyeran necesarias para 
salvaguardar los intereses del Estado, y tener 
a raya Jas d e m a s í a s y codicias de los intereses 
privados, mas bien entendido* que t a m b i é n de
bieran establecers-e severas sanciones len los 
casos—afortunadamente muy raros en nuestros 
servicios de Obras p ú b l i c a s , mas cuya existen
c ia a veces es pa lmar ia y notoria—, en que di 
chos funcionarios se erigen en reyezuelos de 
taifa, y abusando del poder que el Estado pone 
en sus manos, se complacen en causar graves 
daños , sabiendo que cuentan con la impun idad 
m á s absoluta. Ejemplos de és tos , repetimos, 
que muy raros, afortunadamente, Jos conoce
mos todos, y si llegado el caso se demostrara 
cumplidamente que l a ignorancia , l a negligen
cia o la mala fe del funcionario h a b í a n produci 
do un d a ñ o , ese d a ñ o debiera repararlo el amo, 
o d íga se el Estado, como el amo del au tomóvi l 
repara el d a ñ o que causa su chófer , y luego, 
que el Estado, si Je p a r e c í a , repi t iera contra su 
agente. 

Es t a doctr ina no es nuestra: esta doctrina 
palpitaba entre las l íneas de un excelente ar
t ículo referente a los cuasi-delitos y cuasi-cul-
pas del Derecho moderno, publ icado meses 
a t r á s en estas mismas columnas , por el aboga
do ingeniero D. Edua rdo de Castro, y que 
ahora, por veni r a cuento, exhuinamos y rever
decemos con el elogio debido. 

Como no nos d i r ig imos a un profano en la 
materia , y el conde de Guadalhorce ha de en
tender a medias palabras cuanto se le i n s i n ú e 
o apunte en tal sentido, creemos que nadie m á s 
capacitado que él par-a abordar el arduo pro
blema, pues, como dice la s a b i d u r í a popular , 
por la propia mano son menos dolorosos los 
azotes. 

Repetiremos, pa ra terminar , que un buen Re
glamento de c o n t r a t a c i ó n y e jecuc ión de obras 
—entre cuyas prescripciones figuraría segura
mente que cada obra t r a e r í a inscri to un pre
supuesto intransfer ible en su part ida de bautis
m o — h a r í a innecesarios los turbios consorcios 
bancarios demandados por el Sr r Olascoaga, 
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máxime si los ingenieros del Estado, con r i 
gores exagerados o con negligencias vitupera
bles, no retrasan o dificultan las certificaciones, 
y la Hacienda dispone de los fondos necesa
rios para los inmediatos libramientos. Y deje
mos en paz al Estado sin más auxilios ni con
sorcios, que ya lleva el pobre y sufrido cetáceo 
bastantes arpones clavados sobre los lomos. 

X > O c x 

DE LA LUCHA POR LA VIDA 

Cada cual en su casa... 
Con motivo de la honda remoción que han su

frido las plantillas del personal de Obras Pú
blicas, y las que habrán de seguir sufriendo 
hasta alcanzar la estabilidad definitiva dentro 
de los nuevos planes, se ha hablado de cubrir 
con ingenieros excedentes las vacantes que fue
ran produciéndose en el Cuerpo de Ayudantes. 

Si no se ventilaran más que prerrogativas •co
munales o intereses corporativos, no interven
dríamos en tan menudo y enojoso pleito, dado 
que no ostentamos, ni j amás hemos ostentado, 
ninguna representación colectiva, y que ha si
do para nosotros norma invariable de conducta 
convivir con el personal facultativo de todos ór
denes, sin preferencias ni predilecciones. 

Antes, sin embargo, de pronunciarse por nin
guna solución, ni Lomar acuerdo en ningún 
sentido, creemos que los llamados a resolver el 
pleito deben meditar con calma l a línea de con
ducta que en definitiva adopten, porque pudie
ran herirse intereses muy legítimos y muy res
petables, consagrados por el tiempo y por la 
tradición, y, lo que ser ía aún más sensible, 
con serlo mucho lo dicho, inferir grave daño a 
la estructura de los servicios, que sería en de
finitiva inferírselo al interés general. 

Si no entra en nuestra idiosincrasia adular a 
los Cuerpos de Ingenieros, menos ha de entrar 
adular a los Cuerpos auxiliares; mas sin adula
ciones de ninguna clase diremos, porque así lo 
sentimos lealmente. y porque así lo demuestra 
la realidad, que el Cuerpo de Ayudantes tiene 
su característ ica modalidad, su genuino modo 
de ser, perfectamente definidlo, desde antiguo, 
en nuestros servicios de Obras públicas, y que 
será un craso error pretender amortizarlo más 
o menos lentamente, cubriendo con ingenieros 
Jas vacantes que se produzcan, en la creencia 
de que éstos, por su mayor cultura técnica, han 
de dar más rendimiento. 

V este propósito no estará acaso fuera de sa
zón evocar un episodio surgido años atrás en 
los estudios del proyectado ferrocarril llamado 
ce di r ec t o » Francia-Al geciras. 

Requerido por altas e indeclinables indicacio
nes, aceptó la jefatura de estudios de ese ferro
carril el ilustre ingeniero de Caminos señor 
González Echarte, uno de los valores más fe
cundos, reales y positivos, como se sabe, de la 
ingeniería española. Habituado el Sr. González 
Echarte en las grandes empresas privadlas que 
dirige a sacar el mayor parí ido posible del per
sonal a sus órdenes, en provecho de los intere
ses encomendados a su gestión directiva, prefi
rió para el levantamiento de planos de la zona 
del camino enunciado expertos 'taquiinel rislas a 
'Mgenieros de nuestras Escuelas técnicas, y nio-
leslados éstos por lo que creían ser una injusta 

preterición, protestaron clamorosamente por el 
menosprecio de que, según ellos, se Ies hacía 
víctimas. «Pero, señores—les decía paternal
mente el Si'. Echarte—, si aquí no hay n i som-
Pia de preterición ni de menosprecio: lo que 
hay es que un laquimetrista me rinde doble 
trabajo por la mitad1 del sueldo que ustedes, y 
eso es lodo. Yo soy—les añadía—tan ingeniero 
como ustedes, y en un mes de taquímetro no 
adelantar ía lo que estos laquimetristas en una 
semana...» 

E l mismo buen sentido que entonces hablara 
por boca del Sr. Echarle es el que hoy debe 
presidir, mutatis mulandi, las resoluciones que 
se adopten. Todo lo demás es enjuiciar con el 
estrecho espíritu corporativo que suele amal
gamar l a sensibilidad más exquisita con la lógi
ca más falsa. Enjuiciando a tenor de esa lógica 
y de deducción en deducción, mañana, cuando 
la excedencia de nuestros jóvenes ingenieros 
vuelva a rebasar la nieta, acudiremos a cubrir 
con ellos las vacantes de torreros, alegando que 
conocen nuestros faros en forma, que ni aun 
sospechan los f a rislas. 

Estirando la lógica en esa forma, se rebasan 
muy pronto los límites del buen sentido, y aca
so también los de la justicia. Quédese cada mo
chuelo en su olivo, o cada cual en su casa, y 
Dios en la de todos. 

EL PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 

Una opinión autorizada 

Véase el juicio que el Presupuesto extraordi
nario merece a El Economista. 

((De las disposiciones oficiales publicadas re
cien I emente, la de mayor importancia es el pre
supuesto extraordinario mediante el cual se 
quiere realizar en varias anualidades un plan 
de obras y servicios públicos, construcciones 
navales y aeronáuticas, una organización de 
unidades militares, adquisición de aeroplanos, 
etcétera, etc. 

No puede caber duda de que el país vería 
con agrado la realización de algunos de esos 
planes por la esperanza dle que las obras que 
se ejecuten en puertos, puentes, carreteras, et
cétera, etc., pueden facilitar el desarrollo de 
la economía nacional. 

Claro es, forzoso es repetirlo, que la influen
cia de un presupuesto de esa índole en la pros
peridad (leí país depende forzosamente del 
acierto en la elección de las obras y servicios a 
ejecutar y de que su coste esté en adecuada 
proporción con la utilidad directa o indirecta 
que puedan reportar. 

Aun siendo de notoria eficacia lo que a base 
de un presupuesto extraordinario haya de ha
cerse, es requisito indispensable de un plan 
econóniieofinanciero de magnitud, que su cos
ió esté en armonía con la potencialidad eco
nómica del país, ya que aun cuando no se bus
quen lodos los recursos precisos para cubrir 
sus gastos con los tributos, es necesario mane
jar el crédito publicó en la medida y propor
ción (¡ue consientan el ahorro nacional y cui
dando de no absorber todas sus disponibilida
des, porque la vida industrial del país requiere 
el concluso del capital, y es más difícil su ob
tención cuanto más solicitado está, porque la 
ley económica de la oferta y la demanda tiene 
fíenos inexorables.» 
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UN RUEGO AL SR. GELABERT 

C a m i n o s V e c i n a l e s 
P o r Rea l orden de 22 de abr i l de 1924, publ i -

cada en la Gaceta de 1.° de mayo, quedaron e l i 
minados del plan de caminos vecinales aqué 
llos en que no se ratificaron las entidades peti
cionarias, por inexcusable negligencia de sus 
Ayuntamientos. 

H a y que advert i r que varios de esos caminos 
t en í an ya proyecto hecho por las Jefaturas de 
Obras P ú b l i c a s , y hasta aprobados dichos pro
yectos en alzada por la Secc ión 'Correspondien
te del Minis te r io . 

Como suele ocurr i r , a l verse eliminados del 
p ían , los pueblos, en clamores postumos, se do
l ie ron amargamente de l a p r e t e r i c i ó n de que se 
Ies hac ía objeto, cuando sólo la desidia de sus 
Munic ip ios era la responsable de tal estado de 
cosas. 

Sobrevino el quinto concurso de vecinales, y 
entonces varios de esos caminos con proyecto 
aprobado se acogieron a este ú l t i m o concurso, 
que es; donde actualmente figuran, mas como 
en el plan que han formulado las Diputaciones 
no se le h a dado orden de preferencia estos ca
minos que tienen proyecto aprobada, resulta
rá que h a b r á n de esperar muchos años hasta 
que Jes llegue el turno, y como al tiempo que 
eso ocurre, las Diputaciones, por falta de,per
sonal organizado al objeto, no han hecho los 
proyectos de los caminos pertenecientes ai 
( p u n t ó concurso, nos hallamos con que cami
nos que tienen proyecto aprobado no pueden 
construirse porque lio impide el turno r iguro
so establecido por el vigente Reglamento, p l a 
gado de anormalidades, por cierto, y por otra 
parte aqué l lo s que es tán en turno de construc
ción, tampoco pueden construirse porque to
davía no se han hecho los proyectos, ni se ha
r á n sabe Dios hasta cuando. 

¿ N o p o d r í a el director de Obras p ú b l i c a s , se
ñ o r Gelabert, una vez estudiado el asunto, que 
en s ín tes i s es lo que decimos, publ icar una 
Real orden, para que, t ranscurr ido el plazo 
prudencial que aconsejen las normas de bue
na a d m i n i s t r a c i ó n , sin que por falta de pro
yecto se hayan empezado los caminos consabi
dos, ocupen su lugar estos otros, que es tán lis
ios y corrientes pa ra dar comienzo a las obras? 

V a r i o s pueblos que se hallan en dicho caso, 
elev !an por nuestro conducto, un ruego en (at 
sentido, al seño r director de Obras púb l i ca s , 
puegfa que nos l imitamos a t ransmi t i r al s e ñ o r 
Gelabert, por si entiende que puede ser toma
do en c o n s i d e r a c i ó n . 

M u e r t e s e n t i d a 
A consecuencia de un ataque de apendicitis, 

ha fallecido en Eraselas el secretario de la E r m 
bajada de E s p a ñ a , hi jo de nuestro queridio 
amigo! el ingeniero jefe de Caminos D . Rafae l 
Apol inar io . t o n tan triste motivo, el Sr. A p o -
i inar io , a quien s o r p r e n d i ó tan terrible como 
inesperada nueva—pues h a c í a rtocos d ías ha
bía estado su hijo en M a d r i d a c o m p a ñ a n d o eí 
c a d á v e r de nuestro embajador m a r q u é s de V i -
l l a l o b a r — m a r c h ó a Bruselas por el c a d á v e r de 
su hijo. 

Rec iba el antiguo y quericlo amigo nuestro 
jnág sentido p é s a m e . 

Designaciones de personal 

H a sido designado el consejero inspector 
del Cuerpo d'e Ingenieros de Caminos, director 
t écn ico del Ci rcu i to Nacional de F i rmes Espe
ciales, D . J o s é R o d r í g u e z Spi ter i , p a r a formar 
parle de la C o m i s i ó n nombrada: para represen
ta^ al Gobierno e s p a ñ o l en el V Congreso In
ternacional de la Calle y de la Ruta , que se 
ha de celebrar en Milán en el mes de septiem
bre p r ó x i m o . 

Los ingenieros de Caminos D. Alfonso Be-
navent y D . Gumers indo G u t i é r r e z G á n d a r a 
han sido designados para que hagan un reco
nocimiento ole las ubicaciones de embalses que 
puedan realizarse en l a cuenca alta del r ío Se
gura. 

E l ingeniero de Caminos D . Ignacio Gascue 
ha pasado de la Cons t ruc tora Naval a los estu
dios de] fe r rocar r i l Al icante-Alcoy. 

Los ingenieros de Caminos D . Manuel A n t ó n 
Oneca, D . J o s é Olías y D. Pedro G a y t á n de 
A y a l a e s t án realizando estudios en l a cuenca 
del Guada lqu iv i r , bajo l a d i r ecc ión de D . A n 
tonio A g u i l a , ingeniero de Caminos, que ha si
do encargado po r el minis t ro de Fomento de 
redactar un plan de aprovechamientos en dicha 
cuenca, para que sirvan de base a l a Confede
r a c i ó n H i d r o l ó g i c a correspondiente. 

H a sido designado D . Mar iano Bastos, inge
n i e ra i ndus t r i a l , para iasistir como delegiado 
del Gobierno a l a V Conferencia General del 
Inst i tuto Internacional del F r ío . 

H a sido nombrado subdirector facultativo de 
la Junta de Obras d¡el Puer to de A l m e r í a don 
Vicente Ucelay Marco ida , ingeniero de Cami
nos. 

Fía sido desio-nado el ingeniero de Cami
nos D. Pedro Gonzá lez Quijano para ¡asistir en 
r e p r e s e n t a c i ó n del Gobierno e s p a ñ o l a la E x 
pos ic ión Internacional de la H u l l a blanca y a 
1 a Conferencila Internacional de l a E n e r g í a , 
que se c e l e b r a r á n en Basi lea. 

El Régimen ferroviario 

E l Consejo a p r o b ó el r é g i m e n provis ional de 
las C o m p a ñ í a s ferroviarias, en a r m o n í a con las 
decisiones adoptadas per el Consejo Super ior 
Fer rov ia r io . 

Se impide , en vi r tud del acuerdo, la eleva
c ión de las tarifas por ahora, y a par t i r de 1.° 
de ju l io quedan prohibidos los anticipos a las 
C o m p a ñ í a s . 

E n este nuevo r é g i m e n , si el producto bru- * 
l<> que obtengan las C o m p a ñ í a s , comparado con 
el coeficiente de exp lo tac ión de las mismas en el 
trienio anterior, a c u s a r á una p é r d i d a , se resta
b lece r í a el ant icipo en la p r o p o r c i ó n de esa 
baja. S i , por el contrar io, hubiera una mejora 
en la exp lo tac ión , las C o m p a ñ í a s devo lve rán al 
Estado parle de los anticipos recibidos, l am
inen en p r o p o r c i ó n , y q u e d a r á n autorizadas 
para aumentar sus fondos de reserva en un 10 
ñor 100. Desde luego, se les prohibe aumentar 
los dividendos mientras reciban anticipos del 
Estado. 

E l min is t ro espera que en n i n g ú n caso exce
d e r á n los anticipos, en este r é g i m e n , de la 
cuarta parte de los que venían percibiendo la? 
C o m p a ñ í a s , 
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N u e s t r o s c e m e n t o s e n e l P e r ú 
El cónsul de Esoaña en Lima Sr. PiniUa, ha 

enviado sobre esté lema una puntual informa
ción motivada por haberse dirigido ultima-
mente a aciuel Consulado vanas casas españo
las productoras de cemento, mostrando sus de
seos" de enterarse de la posibilidad de colocar 
allí sus productos. 

Ei P e r ú es un ¡mportanle mercado consumi
dor de cemento, y lo será más cada día, si los 
planes de nuevos caminos, saneamientos de 
ciudades, obras de irr igación, etc., proyecta
dos por el actual Gobierno, se llevan a feliz rea
lización. 

En la actualidad hay contratadas obras por 
m á s de 15 millones de dólares, siendo la casa 
americana Foundation Company¡ la que bajo' su 
garantía y según contrato que ¡a liga al Gobier
no,, las lleva a cabo. 

Las indicadas obras se llevan a efecto, casi 
todas, a base de cemento, y así se explica el 
que en los úl t imos cuatro años, á pesar de ha
berse establecido en la República una fábrica 
de cemento que produce en la actualidad 500 
barriles diarios, las importaciones de dicho pro
ducto aumenten anualmente hasta haberse t r i 
plicado en el espacio de los cinco úl t imos. Las 
cantidades importadas en los últ imos años, son 
las siguientes: 

1920 23.033.844- kilogramos. 
1921 27.802.739 — 
1922 32.047.518 — 
1923 40.373.069 — 
1924 00.111.497 — 

Cinco son los principales países que con 
grandes cantidades abastecen de cemento este 
mercado: los Estados Unidos, Alemania, Ingía-
terra, Bélgica y Dinamarca; además de estos 
cinco, hay también otros países que de una ma-. 
ñera permanente asimismo, aunque en meno
res proporciones, venden en el Perú sus cemen
tos: tales son Italia, Holanda y Noruega. E n 
fin, naciones hay, por último, que, según se de
duce de las cifras registradas en las estadísti
cas, no cesan de realizar ensayos y esfuerzos 
encaminados a ganar puesto en este mercado, 
sin que hasta ahora pueda decirse que lo hayan 
conseguido, al menos de una, manera regular; 
en este caso se encuentran Francia, Janón, Ca
nadá y España. 

España sólo ha realizado hasta ahora algunas 
pruebas o ensayos. 

¿En qué condiciones se har ía posible una im
portación de cemento español en el Pe rú? 
Nuestras calidades de cemento más conocidas 
son buenas y admiten perfectamente la compa
ración con muchas oirás que allí encuentran 
perfecta acogida; si hasta ahora no han logra
do el éxito que nos habíamos probuesto, se de. 
be a que los precios, no tanto a los p í e n o s de 
origen, sino a l aumento une nuestros productos 
en genera] sufren puestos allí, dada la deficien
cia y carestía de los medios de transporte dte 
que disponemos y la falla de banca que finan
cie las operaciones comerciales del * exterior, 
s ' i i contar otros factores que no es ahora la 
ocasión de señalar. 

.Pues bien, al Consulado lian llegado referen
cias según las cuales, barcos de nuestra bañ
a r a r e a l i z a n viajes regulares desde los puertos 
a© Norte de España a los d e, Chile para car-
bfP salitre, Estos buques hacen el viaje de ida 

en lastre, pues la poca carga que podr ían en
contrar en los puerlos del Mediterráneo, servi
dos hasta el Pe rú por la Compañía General Tra 
sal lánliea y por dos líneas italianas, no les 
compensaría de los gastos de i r a recogerla. 
Estimamos, p 0 r consiguiente, que los produc
tores españoles de cemento podr ían muy bien 
ponerse de acuerdo con estos armadores y arre
glar fletes cuyo precio pusiera a nuestros ce
mentos en condiciones de competencia: por su 
parte los armadores lograrán una compensación 
económica suficiente para hacer comercialmen-
lo posible la combinación que indican. 

Sugerido este medio, las condiciones a que 
hay que llegar en precios, son las siguientes: el 
cemento inglés, holandés', belga y alemán, se 
ofrece c. i . f. Callao a seis soles barriles, que, 
a la par, serían 15 pesetas. Sobre este precio los 
exportadores españoles ganar ían la diferencia 
de cambio, pues la libra peruana se coliza, en 
la actualidad, a 27,00. 

Los derechos totales que paga el cemento a 
su importación (sin contar los visados de la fac
tura consular peruana que importan el 4 por 
100 ad valorcm sobre la factura), según las últi
mas pólizas de despacho que hemos podido 
ver, son 3,50 soles, o sean, 7,75 pesetas. E l pre
cio total del cemento puesto listo para entrega 
es de 9,50 soles por barril , o sean 23.73 pesetas. 

El cemento que se produce en el país se ven
de a nueve soles el barri l de 180 kilogramos y 
el cemento importado a 12 soles, si bien puede 
calcularse una rebaja de 30 centavos, que es el 
precio a que se vende cada barri l vacío. 

En vista de cuanto antecede, cabe deducir que 
si el cemento español pudiera ponerse a 15 pe
setas c. i . f. Callao el barril podría competir 
con todas las clase de cemento extranjero que 
se importen en este mercado: ¡a 13,75 pesetas 
c. i . i . Callao, podr ían competir, además, con 
los mismos cementos peruanos. 

Cinco pantanos en cinco días 
Muchos pantanos parecen para tan poco 

tiempo; mas con ese llamativo epígrafe en 
grandes titulares nos sorprendió agradable
mente El D<Jb<de días pasados, con una infor
mación en primera plana. 

Creyendo que e] periódico citado había inau
gurado una sección de pasatiempos o acertijos, 
como el sugestivo enunciado entraba en nues-
Ira jurisdicción, buscamos muy ufanos la ex
plicación del enigma, y ¡oh decepción!, de lo 
que se trataba era de que «deseando l a Junta 
de la Confederación Hidrológica de] Ebro, sim
bolizar sus propósitos de acción rápida y efi
caz)), hab ía acordado inaugurar las obras de 
cinco pantanos en cinco días. 

Con locó el respeto que nos merece el fla
mante organismo hidráulico, hemos de mani
festarle une inaugurar cinco pantanos en _ cin
co días no es precisamente símbolo de rapidez, 
pues lo más que puede*invertirse en la inaugu
ración de cinco pantanos son cinco días, a me
nos que las inauguraciones sean dobles, como 
los, claveles. Se comprende, verbigracia, ha
blando en e] argot laurino, une sea gran mé
rito echar a rodar cinco loros de cinco estoca
das, cuando lo corriente es que hays que pin
char varias voces a cada bicho: n ías como el 
máximo de tiempo que admite una inaugura
ción es un día, hay que buscar .olro lópico co
mo símbolo de actividad y rapidez, 
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Ferrocarril Cuenca-Utiel 

E l d í a 7 del corriente, como estaba anuncia
do, se p r o c e d i ó en el Min is te r io de Fomento a 
la apertura de pliegos del concurso de este fe
r roca r r i l . 

Como se sabe, el concurso versa sobre tres 
factores: uno, la baja en el presupuesto; otro, 
la baja en el plazo de e jecuc ión , y el tercero, 
l a a d m i s i ó n de Deuda ferroviaria como pago 
ele las obras. E l presupuesto es 03.200.000 pese
tas, c inco a ñ o s de plazo. 

Seis han sido las ofertas o proposiciones. 
1. D o n J o s é Garc ía Berna l . —. Plazo, cuatro 

a ñ o s ; presupuesto, 58.852.000 pesetas; total, en 
Deuda ferroviar ia . 

2. D o n R-amón Berge. — B a j a en el presu
puesto, el 5,78 por 100; plazo, tres a ñ o s ; total, 
en Deuda ferroviar ia (muy condicionada). 

3. D o n Manuel V á z q u e z G i l : — Presupuesto, 
G2.0C0.00O: plazo, cinco a ñ o s ; 75 por 100 en me
tálico y el resto en Deuda ferroviar ia . 

í. Don Juan J o s é A r r i ó l a . — Presupuesto, 
57.200.000 pesetas; plazo, cuatro a ñ o s ; total, en 
Deuda ferroviaria. 

5. D o n Rafael C o v í . — P r e s u p u e s t o , 59.806.000 
pesetas; plazo, c inco a ñ o s ; total, en Deuda fe
r roviar ia , 

6. Don Rogel io Manresa. —< B'aja, 7,10 por 
100; plazo, el del proyecto; total, en Deuda fe
r rov ia r ia . 

Una oposición curiosa 

E l . Ayuntamiento de Al icante h a creado una 
plaza de ingeniero munic ipa l y resuelto que se 
provea por oposic ión libre, juzgada por un T r i 
bunal, del que s e r á n componentes el jefe (le 
Obras p ú h ' i e a s de la provincia , el ingeniero de 
obras provinciales, el jefe de l a Comandancia 
de Ingenieros de la plaza, el arquitecto jefe del 
Catastro urbano y el arquitecto munic ipa l . 

Suponemos que esa cur iosa opos ic ión de T r i 
bunal tan h e t e r o g é n e o , se c e l e b r a r á con arre
glo a un cierto programa, que se r í a interesan
te conocer. Dicha medida arranca a la Revis
ta de Obras públicas estas consideraciones: 

, «Ya el sistema de p r o v i s i ó n resulta un tan-
li\ exlrañ 'o, por entender nosotros que un tí tu
lo -Me ingeniero y un concurso que delimite los 
m é r i t o s de los aspirantes, son g a r a n t í a sobra
da que debiera dejar satisfecha a una Corpo
r a c i ó n ; pero aumenta la e x t r a ñ e z a el sistema de 
oposición Ubre y la c o m p o s i c i ó n del T r i b u n a l , 
que no responde a o r i e n t a c i ó n determinada en 
la f inal idad que se persigue. E l Ayuntamiento 
de Alicante pretende, sin duda, que su ingenie
ro desarrolle labor m u y variada, incluso en el 
campo de la fort i f icación. 

L a lectura, de una gacet i l la en los p e r i ó d i c o s 
de Al ican te nos sugiere este comentario. S i n 
perjuicio de ampl ia r lo cuando conozcamos con 
detalle las c ircunstancias y el programa de esa 
opos ic ión , queremos consignar, por si con ello 
evitamos que el ejemplo cunda, que es una 
equ ivocac ión de dicho* M u n i c i p i o el recurr i r a l 
desacreditado sistema de la ¿pos i c ión , porque 
no ofrece ventaja alguna sobre el de concurso 
que seña la el Estatuto M u n i c i p a l para la elec
ción de personal i d ó n e o , y en cambio tiene se
l lo s inconven ien tes .» 

A ú l t ima hora parece ser que el Ayuntamien

to de Al ican te h a vuelto de su acuerdo y anu
lado la opos ic ión curiosa fraguada por sus edi
les. Más vale así . . . 

La contratación de Obras públicas 

N u e v o r é g i m e n d e f i a n z a s 

P o r Real decreto-ley, publicado en la Gace
la del 27 de junio , se ha dispuesto que en los 
anuncios de las subastas para contratas y ser
vic ios de obras p ú b l i c a s , que se redacten en 
cumpl imien to de los dispuesto en el a r t í cu lo 
48 de la ley de A d m i n i s t r a c i ó n y Contabi l idad, 
se tengan en cuenta las siguientes reglas en 
cuanto a las g a r a n t í a s exigibles a los l ici tado-
res: 

P r i m e r a . L a fianza provis ional pa ra tomar 
parte en la subiasta s e r á del 3 por 100{ cuando 
el presupuesto sea infer ior a un mi l lón de pe
setas: del 2 por 100, cuando el presupuesto es té 
comprendido entre u n mil lón y cinco mil lo
nes de pesetas, y del i por 100, cuando el pre
supuesto exceda de cinco millones de pesetas. 

Segunda. L a fianza que como definitiva de
b e r á depositar el adjudicatario, si lo fuere por 
la cantidad que haya servido ele tipo a l a subas-
ja o con una baja que no exceda del 5 por 100 
de dicha cant idad, s e r á el 5 por 100 de la 
misma. 

Tercera. E n el caso que la a d j u d i c a c i ó n se 
h ic ie ra con baja que exce:da del 5, por 100 del 
tipo ele subasta, l a fianza, c o n s i s t i r á en el i m 
porte d¡e dicho 5 por 100, aumentando en la ter
cera parte de la diferencia entre, el mismo y 
la baja ofrecí efe. 

Cuarta. E n el caso 'a que se refiere la regla 
anterior, cuando el contrat is ta haya ejecutado 
obra por valor del 25 por 100 del .presupuesto, 
le s e r á devuelto e l exceso de la fianza prestada 
sobre el t ipo del 5 por 100. 

N O T A S M I N E R A S 
Nuevos yacimientos vascos de calamina y 

blenda.—En Azpei t i a , sobre el monte Ar i tzá , 
c o m e n z ó dentro de la p r imera quincena de ju 
lio ja exp lo t ac ión d¡e unos nuevos yacimientos 
de blenda y ca lamina. 

Los citados cotos, que hoy tienen tres gale
r í a s de 3 metros de a l tu ra cada una, son deri
vados del filón de R é g i l , y cede la calamina en 
crudo un 38 por 100 de ley. 

Vis ta su ca l idad , ahora sólo se esperte un 
dictamen t écn ico sobre cub icac ión , para consti
t u i r una Sociedad que a m p l í e los trabajos de 
exp lo t ac ión en esos yacimientos, que en super
ficie suman 78 h e c t á r e a s . 

El coto minero «.San Valerio)).—En estos yaci
mientos de blenda, propiedad: de los b i l b a í n o s 
Sres A g u i r r e y V e l l a , enclavados en Mondra -
g ó n , se instala actualmente un taller de con
c e n t r a c i ó n , y se llevan e x t r a í d a s durante su cor
to plazo de exp lo t ac ión unas 1.000 toneladas. 

El oro de Rodalquilar.—Han comenzado las 
calcinaciones de cuarzo au r í f e ro en los hornos 
construidos cerca de la m i n a «María Josefa» , 
en t é r m i n o de R o d a l q u i l a r (Almer ía) . 

Yacimiento de blenda en la ciudad de San
tander.—Parece ser que en Santander, atrave
sando el propio c o r a z ó n de la c i u d a d existe 
un importante yacimiento dp blenda. 
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Losí reconocimientos practicados dan como 
seguro un rico Tilón que arranca de la plaza de 
Numancia, 

Las minas del Rif. — Los consejeros de la 
Compañía Minas del Rif, Sres Carlos Lewison 
y Félix Candarías , han regresado de su viaje 
a Polonia, Holandla y Alemania, en cuyos paí
ses han cerrado ventas por 150.000 toneladas 
de mineral (20.000 en Polonia, 5.000 en Holanda 
y 125.000 en Alemania) a servir dentro del año 
actual. 

Rebultado de un concurso en/re ingenieros' de 
Minas.—Celebrado el concurso correspondien
te a 1925-1926 sobre lemas de su especialidad 
entre los ingenieros de Minas, se ha otorgado 
un premio de 8.000 Desetas a D. José María de 
Simón Saint-Bois por su Memoria sobre des
tilación de lignitos; un accésit de 2.000 al pro
yecto de electrificación de tos servicios mine
ros, de D. José Romero ( M i z de Villacián, y 
otro de accésit de 2.000 a D. Luis Torón Vil le
gas por su Memoria sobre destilación de l ig
nitos. 

I N F O R M A C I O N 

Compañía d e l o s C a m i n o s d e H i e r r o d e l 
N o r t e d e España. Ej Consejo de Adminis
tración de esta Compañía, en cumplimiento de 
lo estipulado en el Convenio del d ía 30 de abril 
de 1890 con la Comisión gestora de la liquida
ción de la Compañía /de los Ferrocarriles de 
Asturias, Galicia y León, ha acordado que el 
día 11 de agosto próximo, a las once, se cele
bre el sorteo para amortizar 067 bonos de la 
liquidación sin interés de dichas líneas, corres
pondientes ai la anualidad de 1925, y cuyo reem-* 
bolso corresponde a l.° de octubre próximo. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los 
tenedores de estos bonos que quieran concurrir 
al sorteo, que será público y tendrá lugar en 
esta corte, en las Oficinas del Consejo de A d 
ministración de la Compañía, paseo de Reco
letos, núm. 17. 

Madrid, 21 de julio de 1926,—Por el Secreta
rio General de la Compañía, el Inspector Prin
cipal, JOSÉ CAIUSAJJAC. 

—Pago del cupón de 10 dé septiembre de 
1926.—El Consejo de Administración de osla 
Compañía liene la honra de poner en conoci
miento de tos señores norladores de las obli
gaciones valencianas Norte 5 y medio por 100 
que desde el día 10 de septiembre próximo se 
pagará el cupón de dicho vencimiento, cuyo va
lor líquido es de pesetas 0,32. 
, Los pagos se efectuarán: 

En Madrid: E n el Banco de España y en las 
Oficinas de Títulos que la Compañía liene ins
oladas en su estación del Pr ínc ipe Pío v en el 
Palacio de la Bolsa, Lealtad, I. 

F n Barcelona: En la Oficina de Tílulos que 
la Comnañía liene instalada en la estación del 
Norte. 

Fn Valencia: En la Oficina de Tílulos que la 
Compañía tiene instaladla en su estación". 

F n Bilbao: E n el Rauco de ISilban. 
E n Santander: En el Banco Mercantil y en 

el Banco de Santander. 
E n Valladolid, León, San Sebastián y Zara

goza: En las Oficinas de Caja qué la Compañía 
turne en sus respectivas esl aciones., 

Y , por último, en todas las sucursales, agen

cias y corresponsales de ros Bancos Español de 
Crédito, de Bilbao, de Vizcaya y Urquijo, en 
todos los lugares no expresados y por todas las 
sucursales del Banco de Esoaña . 

Madrid, 21 de julio de 19*20.—Por el Secre
tario General <le la Compañía, el Inspector 
Principal, Josú CAKBALLAI, 

— E l Consejo de Administración de esta Com
pañía ha acordado que en los días 11 y siguien
tes de agosto próximo, a las once, se verifiquen 
los sorteos de las siguientes obligaciones que 
deben amortizarse, y cuyo reembolso corres
ponde al vencimiento de 1.° de octubre pró
ximo. 

• 1.°.—Obligaciones de la línea d\e Tíldela a Bilbao. 
285 obligaciones de la 1.a serie. 
672 obligaciones de l a 2. a serie. 
11 toles de residuos. 
2.°.—Obligaciones de la línea de &4ur¡as, Ga

licia y León. 
972 obligaciones de l a 1.a hipoteca, 1.a serie. 
367 obligaciones de la 1.a hipoteca, 2. a serie. 
5i0 obligaciones de la 2. a hipoteca. 
376 obligaciones de la 3. a hipoteca. 
Lo que se hace saber para conocimiento de 

los portadores de esta clase de obligaciones, 
por si desean concurrir a los sorteos, que se
rán públicos y tendrán lugar en los días señala
dos en esta corte, en las Oficinas del Consejo 
de Administración de la Compañía, paseo de 
Recoletos, 17. 

Madrid, 21 de julio de 1926.—Por el Secre
tario General de la Compañía, el Inspector 
Principal, JOSÉ CARBALLAL. 

P e t i c i o n e s d e a u x i l i o a l E s t a d o . - Peti
cionario: ü . Angel Hernáez Díaz. 

Clase de industria: Salto de agua en Vi l layu-
da y explotación de una fábrica de electriei-
oiad. 

Auxilio solicitado: P rés tamo de 182.000 pé
selas. 

—Peticionario: D . Rafael Palma García, di-
redor gerente do la Compañía Española de Te
léfonos Ericsson, S, A . , domiciliada en Madrid. 

Industria: Construcción de material telefóni
co, telegráfico y r'p diotetefónkío y telegráfico. 

Auxilios solicitados: Garan t í a de pedidos del 
Estado mediante la celebración de contratos 
con la Administración. 

—Se han desestimado las peticiones .formula
das por La Vanguardia, de Barcelona, y Ma
nufacturas de Malaró y Calella, S. A . , de Bar
celona, en solicitud de beneficios del Beal de
creto de 30 de abril de 1924, de auxilio a las 
indnsl rías. 

—Se ha autorizado a la Sociedad concesiona-
na de la obra del túnel de Viellia, en el Valle 
de Aran, la importación temporal, por la 
Aduana de Les, de la maouinariu oue solici-
laba. 

P u e r t o s . — S e lian concedido, con carácter 
permanente, las obras construidas por D. Bar
tolomé Calver y Sorra en la zoma marít imo* 
terrestre del punto «La Rola Llarga». 

,Se han concedido, con carác te r permanen-
le, las obras construidas por D. Bartolomé Cal-
ver y Serna en la zona marí l imo-lerrestrc del 
punto que se mencionan. 

•7-iSe ha autorizado a doña Laura M . de Sa-
liuakis la cotisl ruedón de las obras para insta
lar un varadero, cásela nana baños, rampas, es
calinatas v muros de sostenimiento en terrenos 
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de la zona m a r í L m o - t e r r e s t r e de . la bahía de 
Palma; 

—Se ha autorizado a D. Seraf ín Romeu y F a 
gos para ocupar una, parcela de terreno en l a 
zona" mar í l imo- t e r r e s t r e de la playa de Barba-
le t é rmino de Vejer de la Frontera (Cádiz), 
destinada <a la cons t rucc ión de viviendas para 
obreros y almacenes de los efectos de pesca por 
almadraba. 

—Idem la cons t rucc ión en ta zona mar í t imo-
lerrestre del puerto de Andrai tx, de un valla* 
dero v caseta de resguardo de embarcación. 

—Se ha adjudicado definitivamente a don 
Antonio Meroflo Lozano la con t r a t ac ión de aco
pios de oiedra machacada paria la conservac ión 
del firme de l a carretera de Cartagena a L a 
Unión. 

—Se h a autorizado a D. José Checa Olmedo, 
en r ep resen tac ión de fe Sociedad Pet ro l í fera 
Españo la , para construir un muelle en el Ca
nal de Alfonso X I I I . 

—Se ha autorizado a D. José Sirera Tío, en 
r ep re sen t ac ión de la Sociedad A n ó n i m a de 
Fuerzas E léc t r i cas , para instalar una conduc
ción de agua de mar tomada en el antepuerto 
de Valencia, para el servicio de condensac ión 
de su Central t é rmica «La Ro ta Llaga». 

—Se ha autorizado' a D. Pascual Gómez A l -
si na para instalar un pabel lón destinado a hor
chater ía y café- res taurant en la playa de l a Bar-
celoneta 

—Se ha autorizado a D. Ramiro González 
Lorenzo para establecer dos depósi tos flotan-
test de carbón mineral extranjero en el puerto 
de Corcubión (Coruña) , con exención de dere
chos arancelarios y con destino al abastecí-* 
miento de buques. 

—Se ha autorizado al Ayuntamiento de Pon
tevedra para ocupar terrenos d'e la zona m a r í t L 
mo-terrestre de la ría de dicha provincia, en el 
sitio denominado «El Bor rón» , para saneamien
to y u rban izac ión de dicha zona. 

—Se ha autorizado a D. Manuel Azurmendi 
el saneamiento de una marisma situada en la 
margen izquierda de la r ía de Molimao, Pasajes 
(Guipúzcoa). 

—Se ha autorizado a D. Narciso Serifia, Pa
l a para establecer dos distribuidores de gaso
lina en l a ziona del puerto de Alicante, en la 
forma que se indica. 

—Se ha autorizado a D. José Farree Martí
nez para construir, con ca rác te r perm&nente, 
una caseta de madera en el contramuelle del 

puerto de Palma, destinada a la cons t rucc ión de 
embarcaciones;, menores y para botarlas (des
p u é s de construidas por el «Port iño». 

—Se ha autorizado*a D. Juan J iménez Rodr í 
guez para instalar en el puerto de Málaga, con 
c a r á c t e r particular, un astillero para construir 
barcos hasta 300 toneladas. 

—Se ha antorizado a D. R a m ó n Laforet C i -
vidanes para construir un muro-muelle en la 
ensenada de San Simón, de la r í a de Vigo , y 
aprovechar terrenos de l a zona marí t imo-le-
tre, junto al muro, para depós i to de materiales 
de su fábrica d|e carbones de calcio. 

C o m p a ñ í a S e v i l l a n a d e E l e c t r i c i d a d . — 
Su p roducc ión de energ ía en el año de 1925 as
cendió a 73.463.550 kilovatios-hora. 

Durante el precitado ejercicio ha sido cons
truida en su mayor parte la l ínea do-ble (seis 
hilos de transporte) a la tensión de 50.000 vol
tios, que enlaza sus- l íneas actuales y la red de 
Sevilla ^on el nuevo sallo de la Ribera de Cala 

y éste con la zona míne fa d¡e la provincia de 
Huelva. A l propio tiempo que se construye es
ta l ínea general se tienden otras a 15.000 voltios, 
destinadas a distr ibuir la energ ía en las mi
nas y pueblos de la zona, varios de cuyos su
ministros s e r á n - i n a u g u r a d o s en el ejercicio p ró 
ximo. 

H a sido l á s t ima que el éxito no haya coro
nado el esfuerzo de dicha Sociedad en el salto 
emplazado junto a Ronda. 

L o s a u t o b u s e s d e M a d r i d , e n q u i e b r a . 
L a Sociedad General de Autobuses de Madr id 
se ha declarado en quiebra. 

Su rg ió definitivo ese estado ante la no apro
bac ión por l a Junta general de la Memoria y 
balance presentado por el Consejo de Adminis 
t rac ión. 

L a Memoria rechazada por los accionistas 
acusaba en el ejercicio de 1925 una pé rd ida 
aná loga a la de años anteriores, o sea de 1,2 
millones de pesetas aproximadamente. 

S o c i e d a d H idroe léct r ica Españo la . - F i 
guran entre los montajes realizados en el ejer
cicio de 1925 los seis transformadores monofá
sicos de 6.250 kilovoltamperios cada uno, con 
una re lac ión de t r ans fo rmac ión de voltios de 
132.000/66.000/6.000, completando una capacidad 
de recepc ión y ¡ t ransformación en M a d r i d de 
37.500 k. v. a., sin tener en cuenta los 13.500 
que es tán ya instalados y en funcionamiento 
normal desde 1910, y que se t r a s l a d a r á n al sal
to die V i l l o r a para transformar la ene rg í a que 
produzca el nuevo grupo hidroe léc t r ico . 

Puede considerarse p r á c t i c a m e n t e terminada 
l a cons t rucc ión de la nueva línea de transporte 
de energ ía e léc t r i ca de Madr id a Olmedil la , que 
tiene una longitud de unos 160 k i lómet ros , y 
en el año en curso se espera elevar la tens ión 
de esta línea ¡a 132.000 voltios, para poder dis
poner en Madr id de una potencia h id roe léc t r i 
ca, superior a 24.000 kilovatios. 

E n la es tación transformadora de Olmedilla 
se está efectuando el montaje de tres transfor
madores monofás icos de 10.000 k. v.- a. cada 
uno, con una re lac ión de t r ans fo rmac ión de vol
tios de 66.000/132.000 y con unai capacidad to
tal, por tanto, de 30.000 k. v. a,, para elevar 
a 132.000 voltios la tens ión de la energ ía reci
bida de los saltos de V i l l o r a y Molinar , trans
p o r t á n d o l a hasta M a d r i d a ese voltaje. 

E n la línea de Molinar-Cieza y Cartagena, se 
con t i núan los trabajos de montaje en ejecución, 
que t e r m i n a r á n en el año corriente. 

T a m b i é n para fecha próx ima promete l a Me-, 
m o r í a entren en servicio los tres nuevos trans
formadores monofás icos de 6.250 k. v. a., cuyo 
montaje está finalizando, con objeto de aumen
tar a 37.500 k. v._ a. la capacidad de recepc ión 
y t i^ansformación dle la lenergíla. 

E l salto del Batanejo, terminadla su construc
ción, h a entrado en pe r íodo de pruebas para 
ponerlo en servicio. 

Pa ra el salto de Vi l l o r a se adqu i r i ó un gru
po de 15.000 kilovatios para ut i l izar los embal
ses de regu lac ión diurna que se es tán constru
yen doL 

E n los nuevos proyectos figura la ejecución 
de la segunda parte del salto de Dos Aguas, 
cuya capacidad! es suoerior ia 250 millones de 
kilovatios-hora anuales". L a p roducc ión total en 
el ejercicio fué de 233.723.459 kilovatios4iora 
h id ráu l i cos y 6.561.739 kilovatios-hora t é rmicos . 

N u e v a S o c i e d a d . — C o n la denominac ión de 
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hidroeléctrica dlel Guadalquivir en Espelúy, se 
ha constituido una Sociedad industrial en L i i lia
res, con capital social do 1.413.000 pesetas, con 
objeto de producir energía eléctrica. 

E l s a l t o d e C a l a . — P a r a hacer ícenle a los 
gastos que ocasiona la construcción de un salto 
que en la ribera de Cala ejecuta la Compañía 
Sevillana dé Electricidad, esta entidad ha rea
lizado la emisión de 20.000 nuevas acciones de 
500 pesetas cada una. 

Dicho salto, de 130 metros de altura, ha de 
producir1 una fuerza de 24.000 C. V., y sus obras 
estarán terminadas en los primeros meses del 
próximo: año. 

E l embalse regulador de dicho sallo tendrá 
una capacidad de 50 millones de metros cúbi
cos, y su distancia a Sevilla es de 32 kilóme
tros. 

M O V I M I E N T O D E P E R S O N A L 
O B R A S P U B L I C A S 

INGENIEROS.— Nombramiento^.—iHán sido nom
brados: Ingenieros primeros, Sres. D. Jacinto 
Juan Sánchez Torres, Antonio Ibarra Miró, Eu
genio Díaz del Castillo y Español, Domin
go Mendizábal Fernández , Manuel María 
Arillaga y López Púigeérver, Valeriano Rulz 
Cisne ros. Manuel Lorenzo Parlo, Francisco 
Larrañeta Ibzarbe, Fernando Alonso Urquijo, 
José Aguinaga Keller, Juan Campos Estrems, 
Joaquín Cajal Lasala, Luis Capdevita Gelabert, 
Juan Churruca y Calcetón, Manuel Díaz Pon
da,, Fausto Elío Torres, Miguel Fernández Gar
cía; Aníbal González Bianho, Joaquín Gonzá
lez Díaz, Antonio López Franco. Luis Montiel 
Balanzat, José L. Martín Jiménez, Felipe Ma
chín Ocio; Bafael Muñoz Baeza, Francisco 
Luariol-Ayardí y Amizabalaga, Leonardo Nieba 
Jarritu, Francisco Parella Mióla, José María 
Pérez de Petinlo y Landa, Vicente de la Puen
te Ouijano, Juan José Quijano de la Colina, 
Féiix de los 'Ríos Martín, Francisca Rus Mar-
tínez, Antonio Rico Rico. Cayetano Rodríguez 
Noguera, Nicolás Solo Redondo, Tomás Ta-
ffiarit Moore, Rafael Vegazo Mansilla, Manuer 
Benílez Ramírez y Manuel Díaz Ronda. 

Ingenieros segundos: Sres. D. Aureliano Ar-
mingol García, Antonio Saenz Diez Vázquez, 
Fernando del Pino v del Pino, José Rivera 
Pastor, Carlos Menjóñ Eugercios, José Martín 
González de Langarica y Ajuná, Manuel Fer
nández Ranada, José Fernández España Vigi l , 
Gumersindo Bireben Macazaga, Rafael Delga
do Benílez, Lino Alvarez Valdés, Antonio Fer
nández Navarréte Radia, Pablo Moreu Marísta-
ny. Luis Caballero de Rocelas Colmeride, José 
Burguera Dolz del Castellar, Gustavo Piñuela 
Martínez, Fernando Ledesma Valmorisco, Teó-
dulo Mancebo de la Guerra, Luis Quílez Sanz, 
Vicente Vicioso Vidal, José Seminario Gol, Ma
nuel Pila Iglesias, Augusto Marroquín Toba-
luia, Antonio Gerelly de la Cámara, Estanislao 
Herrén Rucabado, Miguel Forleza' Pifia, José 
María Agrirre e Hidalgo> Cándigo Araluce y 
Ajuria, Juan José Luque y Argenli, Manuel An
tón Oneca, Pío Cela Fernández, José María 
Alonso Arreizaga, Emilio Alonso Tejedor, Luis 
Sánchez Ocafia y del Campo, Isidoro Fontana 
Elvira, Luis Sanche/. Guerra y Sáinz, Arturo 
Guixot Aparicio', Juan Menéndez Campillo, En-
j'i'juo Lcquerica Erquiza, José Huidobro Po-
íanco, Saturnino Salas Orodea, Enrique B ia 

za Marina, Ensebio Pascual Casasnovas, José 
García López, Pascual Aragonés Champín, 
Antonio A'rtiles Gutiérrez, Antonio del Aguila 
Bada, Marcelino Ahiión Godín, Pedro Asorena 
y Sácnz de Jubera, Ricardo Aguilera Camppa, 
Juan Bolín Polanco, Pedro Benito Barrachina. 
Pablo Bueno López, Emilio Belda Soriano de 
Monloya, Federico Carrera Montoro, Gabriel 
Cañadas Pérez, Ramón Compte Galofré, Juan 
Cervantes Pardo, Antonio J* Colom Alcalde, 
Rafael de Cos Díaz, Francisco Checa TeroL 
Juan Manuel Delgado Sánchez Guerrero, Ba
fael Enamorado Alvarez Castrillón, Angel EIu[ 
Navarro, Jacinto Julio González Gutiérrez, 
Francisco García Arena] Winter, Manuel Es
párrago Fernández, Alonso García Rives, José 
Fernandez Castanys, Félix Ferrer Griera, 
Francisco Fernández Fristhú, José González 
Menéndez, Rafael García Vas ' Terol, Joaquín 
Gallego Urruela, Enrique Gómez Jiménez, José 
Esté vez Tole san o, José González Lacasa, Ju
lián Dorado y Diez Montero, Joaquín García 
García, Mariano de la Hoz Saldaña, José Ibá-
ñez Arroyo, Francisco Jara Herrera, Vicente 
Bafael Lozano García, Juan Antonio Aguilar 
Marino, Francisco Javier Mendiguchia Carri-
.che, Eladio Martínez Mata, Bafael Montiel Ba
lanza!, Agustín Martín Montalóo Gúrreo, Ma
riano Moreno Rodríguez, Julito Morales Apari
cio, Juan Michimbarrena Aguirre Bengoa, Víc
tor No Hernández, José Orad de la Torre, José 
Oriol Cervera, Francisco Pintos Gómez, Ricar
do Rubio Sacristán, Juan del Río González, 
Garlos Robledo Eslher, José Roselló Martí, Ma
nuel Román Lillo, Ramón María Serret Míre
le, Enrique Uriarle Humarán, Carlos Valmafla 
Fabra, Manuel Valcárcel Iñíguez, Luis Martín 
Vidales Ornela, Elov Campiña Ontiveros. 

Ingenieros terceros.—Sres. D. Alberto Laffon 
Solo, Manuel Navarro Marchante, Joaquín L,a-

neta Vidal, Felipe Cabreólo Muro, Francis
co González Lacasa, Nicolás Albertos Gonzá
lez, Francisco Noneva Sebastián, José Gil 
MaCínez, Francisco Martín Gi l , Benito Jimé
nez Aparicio, Gabriel Leyda Araño, Angel Gar
cía Vcdoya, Antonio Aceña González, José Ma
ría Aguilrre Gonzalo, José de Orduña Fernán
dez, Pedro Ibarra Granen, César Villalba Gran-
da, Antonio Aznar Alfonso, José Barcala Mo
reno, José Olías Salvador, Ramón de Torre In-
sunza, Augusto Ramírez y García Lorenzada, 
Emique Gómez López, Ricardo López Mole
rá, Cristóbal de Machín Ocio, Antonio Agui-
i io Andrés, Vicente Laporla Pérez, Felipe Aré-
valo Sallo, José Brugarobas Albadalejo," Vicen
te Botella Torregrosa, José María Pa la Catari-
IICII, Joaquín Guinea y Guinea, Manuel Maclas 
Alonso, José María García Lomas y Cossio, 
Fausto Gómez Simón, Pedro González Bue
no, Leonardo García, Oviedes, Luis Jarra Ur
bano, Manuel Lamana Lizarbe, Franeüsco Mar 
línez Turné, Fernando Moreno Gutiérrez de 
Teráii, [ldefohso Moreno Albaii'án, Joaquín 
Márquez Mallín, Juan Montañés Pascual, Mar
celino Óreia Elo?egui, Jesús Piñal y Diez de 
la Maza, Aurelio Uainírez González, Valero R i 
vera Pidaura, Vicente Ramón Hierves, Lucre
cio Buiz Valdepeñas Utrilla, Gonzalo Santama
ría [maz, Diego Tejera López, Manuel Trecu 
Ufarte, José UUoa Sotelo Eduardo Vila Jaho, 
Gabriel Pica García, Vicente Ueehiv Marcoüda, 
Carlos Morales Lahuerla, Manuel Cánovas 
García, Pascual Sanios Lorenzo, Luis Dicenta 
Vera, Rafael Silvela Tordesilla, Manuel Carrc, 
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ra Diez, Antonio Arbolí Hidalgo, Manuel Bel-
da Soriano, José Brabo Suárez, Francisco 
Bardan Mateu, Nicolás Vizcarrondo Gorosabel, 
Antonio Brabo y Brabo, Miguel Cübrero Cas^ 
tro, Rafael Carrera Diez, Angel Castro Vera, 
Juan de la Cierva y Codorníu, Antonio Corral 
García, Luis Cervero Lacort, Manuel Delgado 
Brabo, Manuel Echanoves y C|tisas, Esteban 
Errandonea Larchacho, Luis Eehano Azúa, Jo
sé L. Escario y Núñez del Pino, Alberto Fes-
ser Fernández, Ricardo Fernández Hontoria 
Uhagón, Luis Fuentes López, Andrés Arri l la-
ga de la Vega, Jaime Puigoriol Botey, Juan 
Romeral García, Ramón Montalbán García No-
blejas, Manuel Cominges Tapias, Evaristo de 
la Riva, Angel Araoz Pérez, César Conti Fer
nández, Mariano Cabada Burillo, Rafael Ar iz-
cun Moreno, Joaquín Altolaguirre Luna, Julio 
Sanz Brumet, Mariano Laguna Guillen, José 
Méndez Rodríguez Acosta, Augusto Krahe He
rrero, Rafael de la Vega y de la Vega, Ricar
do Suárez Blanco, Francisco Lubia Ugarte y 
Gabriel Roca García. 

Traslados.—D. Miguel Sancho Sancho, in
geniero segundo, se le traslada del Canal de 
Aragón y Cataluña a la Jefatura de Obras pu
blicas de Tarragona. 

Supernumerarios.-Han sido declarados en esta 
situación, D. Luis Garayzabal García, ingenie
ro primero; D. Miguel Riaza Marina, ingeniero 
tercero, y D. José Buigarobas, ídem. 

Reingresos.—Se les concede el reingreso en 
servicio, activo del Estado, a los ingenieros pri
meros D. Alvaro Villota Baquiola, D. Carlos 
Quero Goldoni, D. Luis Garayzabal García, don 
Antonio Anguis Díaz y D. Rafael López Ego-
fiez, que se le destina a la Dirección general 
<le Obras públicas. 

Se concede plaza de ntíníero en el escalafón 
del Cuerpo, a D. Alvaro Rojo Puertas, ingenie
ro jefe de primera clase. 

Se nombra ingeniero jefe de Obras públicas 
de la provincia de Jaén, a D. Justo Ruiz Mo-
yano, ingeniero jefe de primera clase y segun
do jefe de la cuarta División de ferrocarriles. 

AYUDANTES.—Nombramientos — H a n s il d o 
nombrados: D. Félix Orux Alué, mayor de se
gunda; D. Agustín Guillen Ferrer, mayor de 
tercería; D. Francisco Fernández Sánchez, don 
Tomás López Cuesta y D. José Rúiz, Sánchez, 
principales; D. Antonio Moreno Vicens, don 
Eduardo Marqués Díaz, D. Angel Ramón de 
la Morena y D. Luis Perlado Calleja, prime
ros. 

Traslados. — Han sido trasladados.- D. José 
Villegas y Bermúdez de Castro, de la suprimi
rla Jefatura de subsuelo y pavimento de Ma
drid a la Dirección genera"! de Obras públicas; 
D. Eduardo Campos Vasalla, de la Jefatura de 
Obras Públicas de Ciudad Real a la Dirección 
General de Obras Públicas; D. Antonio Díaz 
González, de la Jefatura de Obras Públicas d 6 

Cuenca a la de Albacete, v D. Francisco Bueno 
Mayorga, de la Dirección Genera] de Obras Pú
blicas a la Jefatura de la División Hidrául ica 
del Tajo. 

De acuerdo con la Dirección General de Fe
rrocarriles, son trasladados: D. Jaime Boloix, 
de la División Hiídráulica del Guadalquivir a 
la cuarta ele Ferrocarriles; D. Emilio Asensi, 
de la Jefatura del Canal de Castilla a l a segun
da División de Ferrocarriles; D. Luis Conde 
Baliú, dé la Jefatura de Obras Públicas de 
Barcelona a la segunda División de Ferroca

rriles, y D. Francisco Pozzí, de la División H i 
dráulica del Sur de España a la cuarta Divi
sión de Ferrocarriles. 

SOBRESTANTES. —Nombramientos. — Han sido 
nombrados: D. Casto Fano Lires, mayor de 
segunda;.D. Francisco Cabronero Romero, don 
Ildefonso Abad Sedeño, D. Joaquín Argente 
Regales y D. Juan Picado Velasco., mayores de 
tercera, y primeros, D. Venancio Jesús Sanz 
Mora, D. Leopoldo F i güe ras Crestar, D. Vic
toriano Soleto MíOliner, D. Manuel Sánchez 
Pauleti, D. Francisco Ramos Cadórnilgá, dlon 
Miguel Redondo Agües, D. Manuel Palacios, 
don Juan Antonio Montaner, D. León Montes 
Portea, D. Eduardo Gnñán Vico, D v Francisco 
Bueno Oliver, D. Enrique Barona Gurrea y 
D. Juan José Guerrero Torres. 

De acuerdo con la Dirección' General de Fe
rrocarriles, han sido trasladados D. Jacinto 
Gómez Blanco, de la tercera División de Fe
rrocarriles a la Jefatura de Salamanca; D. An
tonio Antonio Mayoral., de l a ídem a la Jefa
tura de Obras Públicas de Segovia; D. Enr i 
que Parody, de la ídem a la Jefatura de Obras 
Públicas de Albacete; D. Pablo Plaza, de la 
ídem a la División Hidráulica del Tajo; don 
Francisco' Pérez Escribano, de la ídem a la 
die Albacete; D. Federico Salinas, "de la ídem 
a la Jefatura de Cádiz; D. Manuel Virto, de la 
ídem a la Jefatura de Obras Públicas de Sevi
lla, y D. Alfredo O., Vázquez, de la ídem a la 
de Ávila. 

Traslado]*,—Han sido trasladados: D .Fran
cisco Polo, de la suprimida Jefatura del Sub
suelo y pavimento de Madrid al Canal de Cas
tilla; D. Francisco Bueno Oliver, de la Jefatu
ra del Canal de Castilla a la de Sondeos, y 
D. Miguel Redondo Agües, de la, Jefatura de 
Obras Públicas de Sevilla a la de Valencia. 

Don Síro Feliciano Franqueza Fernández, 
mayor de primera, se jubila. 

Don Francisco de Cos Romero pasa a super
numerario. 

M O N T E S 
INGENIEROS - Deslinos, — Han sido destinadlos: 

D. Víctor Gandarilla, al distrito Forestal de 
Santander; D. José María Iturralde, al Institu
to de Experiencias técnico-forestales; D. Car
los Mondéjar, al Servicio Central de Deslindes 
y Catálogo; D. José Carrera, al Distrito Fores
tal de Salamanca; D. Eduardo González Ale
are, al Distrito Forestal de Toledo; D. Joa
quín Giner, a la Oficina de Alicante; D. Luis 
Morales Rodríguez, al Distrito Forestal de Va
lencia; D. Antonio Pascual, al Distrito Fores
tal de Zaragoza; D. Amadeo Navascués, al 
Distrito Forestal de Logroño, y D. Vicente Fer
nández, al Distrito Forestal de Cáceres. 

MINAS 
I NGENIEROS . — Don Jesús Diez del Corral, in

geniero tercero, pasa, a supernumerario. 
A G R O N O M O S 

I NGENIEROS .— Se reintegra en el cargo de Di 
rector de la Escuela de Ingenieros Agrónomos 
D. Manuel Alvarez Ugena, cesando en la si
tuación de excedente en aue se halla. 

Se dispone que D. Emilio Ordóñez Márquez 
pase a prestar *sus servicios a l a Sección Agro* 
nó mica dé Murcia (agregado), y el Sr. Navarro 
Clumbí, a la Estación de Avicultura de Hellín. 

Don Valentín Martín d e los Ríos pasa a su
pernumerario. 

Imp. de Cleto Vallinas, Luisa Fernanda, 5.—MADRID 


